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Parte ofciai.

'fiiiistério de Estado.
.atícilleívÍa. — Recepción por B, My el 
Rey (q'. T). g,) de EJfsceleMCiú.- Mo'iU 

' ^eñor Federico Tedeschinit Ñvmcio 
Apostólico en esta Corte dO B. el 
Fapa.—Fáginas 970 2/ -̂ 71.

Mmisterio de la Gobernación,
^ea l decreto promoviendo al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de telégra
fos, con la categoría de Jefe de AámvU 
nistración cyivil de tercera, cíase, a don 
^Ma/nuel Carmona y Cordón. — Fági- 
na 971.

\  . Mmisterio del Trabajo.
Reales decretos nomhrando Tócales de la 
' Jimia de Patronato de Ingenieros y 

Oljreros pensionados en el extranjero 
a D. José Antonio Artigas, Ingeniero 
Industrial, y a D. Mariano Moreno Ca- 
racciolo, Profesor y Jefe de los Talle
res de la Escuela Industrial de Madrid. 
Página 971.

llimlsterio de la Giterra.
Real orden disponiendo se ajuste a las 

jbases que se piColica.n el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la construcción d.e un cuartel para 
el Regimiento de Artillería de posición 
en Begovia.—Páginas 972 y 97X1 

Otras disponiendo se devuelvan a los in
dividuos cjue se mencionan las canti
dades que Se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su ser
vicio en filas.—Páginas 973 y  974.

Ministerio de Hacienda.
Real oféen resolviendo instancia de don 

Florencio Asunción Rosales, Portero 
quinto de Ja Intervención de Hacien
da de Madrid, en silpUca de que se rec
tifique el Escalafón.—Página 974,

'Jira idemi id. id. de I). Jaime Franzi f^.ir- 
'̂ kó, Oficial segundo de- la Becretaria de

la Delegación de Hacienda de Barcelo
na, en súpUca de que se rectifique el 
Escal0f6n.--^Pá0lna 974.

Otra ááFponicndé se adimone el párra ff 
que se puViiea. ci-l m'MM'o I I  Te la Rea} 
orden de t  de Julio de i 920. — PágU 
7ias 974 y  975.

Otra disponiendo que no se ingresen loS 
dereoUos de A.rancel liquidados a los 
paquetes postales procedentes de ntcés  ̂
tras posesiones del Nofte de Africa jy 
dél Protectorado de Marruecos que h(P 
yan de ser devueltos a las oficinas de 
imposición.—Página 975.

Otra úÁsponiendo queden sometidos al ré
gimen general de importación los eí-z- 
vas es interiores en que se importan el 
petr&leo y sus derivados.—Páginas 975 
y 976.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

í■ Real orden {rectificada) disponiendo se 
i den los asccíisos de escala y que los 

Catedráticos de Instituto que se men
cionan pasen a ocupar en el Escalafón 
los nJimeros que se indican.— Pági
na 976.

otra resolviendo reclamaciones presenta
das por varios Maestros contra el pri
mer folleto del Escauifón general del 
Magisterio.—Páginas 976 a 879.

Ministerio de Fomento.
R cmI orden aprohando la ''Colección de 

modelos puentes cconóniicos de hormi
gón armado para caminos vecinales”, 
redactada por D. Juan Manuel Zafrat 
Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y  
Puertos.—Páginas 979 2/ 980.

Otra disponiendo se inscril)a_ en el Regis
tro especial creado en este Minlstterio 
por la ley de 14 de 'Mayo de 1908 la 
Compañía de seguros denominada ''La 
Hispana”, domiciliada en esta Corte,— 
Página 980.

Otra disponiendo sea l)aja definitiva en
 ̂ el Escalafón del Cuerpo de Torreros de 

faros D. Enrique Galiano Oladerón, Au
xiliar primero de referido Cuerpo.— 
Página 980.

Oíí'c: prohibiendo la importación proce
dente del B?-asü del ganado 'bovino, 
ovino, caprino y porcino, sus carnes,

pieles en Wííto y  lana sin lavar.--FSi^ 
gifíá 980.

Ministerio del Trabajo.
Real m^den r^fsofviendo, instanciá del 

íífiito cle Éefbí'^áé Édikaies 
que M
tas en íúladés pa^ri M m is l  
qüe/:pueácfñ .dñdñgiA sus peUciún&M/ 
hré moájfiCdcMh parcial ■’del régMeni 
de la jorúMa de ocho horas o del quci?, 
dro dA éivcepciónes sefMladas en 
iícmó 16 de la Éeal orden d-e 15 
Enero de l^WA^Página 980.

Administración Central.
T e íb u n a l  S u p rem o. — Secretaila.

ción de los pleitos incoados ante % 
Bala de lo Contencioso-gdmM 
Página 981.

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Prorrogando^, 
por un mes la Aicencia que por, eiifer-. 
mo se encuentra disfrutando D. Fran
cisco Alartinez Asenjo, Oficial de ter
cera clase de la Bección de Administixv-, 
ción y Contabilidad del Catastro urbp» 
no.—Página 981. 1

G o b e r n a c ió n .—Dirección genercal do 
rreos y Telégrafos.—Anunciando haber¡ 
sido separados del Cuerpo de CorreoB̂  
los Oficiales del mismo que se viendo^ 
nati.—Página 981. \  ,

I n s t r u c c i ó n  t ú b l i c a .  — Subsecretaría.-^ 
Ascensos de personal sub($terno depen t̂ 
diente de este Ministerio.—Página 9S¿, 

Dirección general de Primera enseñan-* 
za.—Resolviendo instancia, de D. A.ntó^ 
nio Rovira Negre, Vicepresidente de la 
Asociación Protectora de las Escuela-é 
nacAonales de Ban Juan Dcspí, sobré 
anulación de no'inbrmiiento de Yocaleé 
de la Junta local de Primera enséñame 
za de aquella localidad. — Página 982v 

Elevando a definitivo el carácter provi
sional de la creación de las EsouelaB 
que figiivan en la rGlacíón que se piMin 
CU:— 'Página 082. 

FoMENTO.--~-Sul}SGr;retaiía.-----6̂ o>¿C6T?i(?'n<ío é  
D, Antonio Buárez Banílo, Auxiliar SC4 

gundo de este Mifiísteria, un mies dé 
prórroga a. la licencia que por enfermo 
se encuentra disfrlitando.--Página 988* 

'Nombrando Oficial tercero de AdminUir 
tracióii civil de este MivAsterio a 
Angel a&rcía NvMó— Páama 983.
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'IcXp'iit 'ÁMxiliáfes segundos de 'eñe Minú- 
'ierió a6l). Isaac Justo Chain y  D. Fer- 

•:, nmülo M'î aJ<̂ :̂ Coíá^ 983. ,
I Dirección : g<snérai de Obras publicaos.— 
V;-: Séccióa da Aguas.—Trabajos bldráuli-

cÓBfHÍ0bMkdo la distridución del eré- 
ditp'déi cXipitulo 24, articulo 2.®, cc/u 
c# ío  1.0 del presupuesto de ol)í0dcio- 
nes de este Ministerio.—Página 983.

Ané^ó 1.°̂ — Bolsa. — Obseiivatorio Cen

t r a l  M e t e g r o l ó o ic o . — S u b a s t a s .—
M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L . —  A lLV £IN Í¿^
TRACióN M U N IC IP A L .— A n u n c i o s  ¿ - i %
C IA LES.

A n e x o  2 .o— E d i c t o s . '

P A R T E  O H € i Á ¿ .

I S E S E K I I S  e i f f i ü i  

O E 'liüB ÍB S

I S. M. el Es^ D. ATfousa'ZIII .Cav B. g j ,  
M, lá E é i m :; í)Óña YiCtOria' teugenia^ 

•'IS. A/ R.- 6l',PrínCí¿5e' de A.stiriTas: e  Inf-an- 
'tes y demás lá AiigtistiS Real
i7amilia, contíMaii. sin novedad en sw 
íiupofíante-: salúd. -.

CA N CILLERIA

: M día 9 ele Jíuiio, a las doce 'del ¡me
dio dHr S. M. e l Bey (q. D. g,>, acompaña- 
dó dél QXdeléñmmmo s’eñor Presidente dei 
íConsejo de Ministros, Ministros ds la 
Corona., Gi aiídeíi de España, y Aitos fuii- 
Crónarios de la- Real Casa, se digno reci- 
Eir en audiencia púMioa’, con las forma
lidades de cosAanibre, a Su Excelencia 
Monseñor Federico Tede'scMiní, quien, 
^reidameii'tu anunciado por el Primier In,- 
trod'ictor de Embajadores, tu ro  la  bon- 
;ra d'e poner en. Man'os dé S.. M. lasE etm s 
r Apostólicas que ].e acreditan, en. calidad, 
•de Nuncio Apostélleu en esta Córte.
(G El Señor Nuncio, con este motivo* pro^ 
imnció el .divscurso cuya tíradiicción es la 
siguiente:

‘“Sacra Real Majestad Católica:
D'O las veneradES ulanos dé nuestrO' X̂.a- 

dre Común, y  Augusto Soberano* mío, el 
'Sumo Fontiñ>ce Eened'iC.t/O' NY, lie r'ecibi- 
d'O y abora tengo ia Iicnra do entregar 
respetiioiSiaanlente a Vuestra Maje&-yad, las 
.Cqrtas que me aoreditPvn cerca.' de Vues
tra Ma.jesad en oalidád de Nuncio del 
Vicario de Jesucristo y de la Santa Sede 
Apostólica. .

Al cumplir tal acto, que es el más IbíI- 
portante que el Santo Padre me íiaya 
conüado; al fijar yo ios ojos de la cara 
¿11 la  perfíonai de Nuestra Majeélad, en el, 
GsplOlidor de Su Oa.sa y  d,e Su, Corto y en 
la gloriosa historia dé este noblé,Y gran 
país, iLo dejo, sin embargo, de iija r̂ niu- 
cbo más lOjós los ojos, del espíritu: yo 
mifÓ iál í ^ a  ,,que nfe_:lia, liiÉndadó*, a 
quien tengó";’ia lioiira de t'lliroSéiitár, y 
que al conñariiiO estaó venéNulas Fártas 
jÉe-Bitiió B tóne ujinaru-e-ta e i-fiesperada 
p ru ^ a  ;d.el-.:e^ interés que'  ̂prMésa 
% fe:dSña, diGtañdoto ¡con la .esifioíitanéP

dad do las frases de un Padre al despe
dir al liijo, hasta las palabras que en es
te solemne momento había yo de pronun
ciar ante Vuestra Majestad,: "Ctiando se 
encuentre ante el Trono dé Su Majestad 

' baitólica,—así mé decía el Santo Badré—, 
no deje de recordar los anáiguos vínculos 
qué línen, no sólo la Ba,nta Sede, slnc 
Mí Misma Persona, a la Católica España, 
donde dieron principio mis servicios a lá 
Banta Sede Apostólica/ y d'e la quei Pie 
conservado ta,nito3 recuerdos y tantos 
afectos.” Su Santidad mé ha ordenado 
después: no omita en este in,ensa.je una 
ciréiínvSta.HCia/. a la que yo de mi propia 
inieiatixa no hubiera aludido en ningún 
discurso mío y m,u,clio menos en el. que 
tefigo la; honra de dirigir a; Vuestra Ma- 
JestCvdr la circunstancia de la proximi
dad y aun de la iiit'lmiclad de rela.cioiies 
que desde hace veinte años he tenido yo 
la inméiisa dicha de disfrutar' cerca de 
Su Santidad y la especial, benevolencia 
que de tan Alta y Sa,nt'a Persona hâ  ve
nida hasta la insignficancia de la mla/l 
''VrAeencia, al ir  a España, deberá lle'var 
esta particular benevolencia y extender
la a la Sacra Fer,sona del Rey y de toda 
la predilecta Nación española,” Estas 
fueron las palabras de Su Santidad.

Por lo tanto, he recibido un xnanda.tO' 
y me preparo desde ahora e  cumplirlo, 
nó pudiendo haber por muchas razones 
ninguno que me sea ni más confortante 
ni más grato.

Y en primer lugar, ninguna misií3n po
dría serme más agradable por razón de 
mi humilde persone, y de la misión que 
vengo aquí a desempeñar. Ya que si el 

de todo Representante dlplomó/tfco 
conGiste en mantener y en cultivar, y de 
ser posible estrechar, siemípre man las 
buenas relaciones que existen entre los 
respectivos Gobiernos, es para mí de 
gran consuelo' y aliento el pensar que por 
parrte de mi Soberano y como cbjetO' de 
la  iniisióii que inte ha confiado, las rela- 
cioiiGS con Su Majestad el Rey de Espa
ña dcberá,n ser, no sólo' dé amistad, sino 
también de afecto y de afecto especial,

Én segundo lugar, ningún car'go podría 
serme más grato, por referlrsé a la per- 
soiia, de Vuesta Majestad. Yo' contemplo 
en Vuestra Majestad, no sólo al Sobera
no, sino al Soberano Católico, y si consi
derándole como Soberano debo congratu- 
,Jarin,e de -saber que las relaciones con el 
Soberano Pontífice que toda Nación culta/ 
vSiempre, pero especialmente en este pe
ríodo, se aplica a iniciar, renovar o con- 
sérvar, son; para Vuestra M.aje.stad lela.-

oiones de una grata, antigua y naitural 
continuidad, considerándole colno Sobe* 
rano Caíclíco, debo gozar asegurando^ 
Viiestr-a: Majestad, que eŝ  más que iiiiigúii' 
otro predilecto^ del Vicario de CrisüO', 
mo el Soiiexano que en la tradición déi 
nomjbré, en lo- público de la profesi.6n qué 
corresponde a su acción es y quiere per^’ 
maneccr el Católico por a/iiton 
Y yo áé, oN, Sacra Majestad, lo. que 
nifica que imciones o- individuos duideníl 
tóig'aii seguridad d'el amor, d.el Papa7;é¿I 
esta tamiaña suerte que puede parecerse! 
no poco at-ia de saberse amado de Diosé^, 
íniichOvS he visto llorar dé dolof, o exaltará 
se de alegría ante la sola presencia de tal’ 
dii'da/ o de tal certe.za. : •

En tercer lugar, ningún encargo po- ' 
dría serme más reconfortaTit'.o por lo qué 
respecta a los títulos que tal benevó 
cía Justifica. Bien, notorio m,e es> port,:E 
.permanencia de veinte años én -la. 
taría de Estado de Su SarAidad, cuál es- 
-la fe dei joven Rey de Eépaña, y en.ciiéi¿ 
traii todavía eco en el Vaticano las frcbu- 
cas palabras que Vuestra Majestad es*- 
poníáneainénte dirigió a los Ablegad¡Ó'§ 
Pontificios en Marzo último'; est^ es, que 
Vuestra Majestad estaií?. d.ispuesto a diar 
hasta la últiiha gota de Su sangre gene
rosa por la persona del Vicario d.e Jesúst 
I Honra a Vuesúa Majestad, que sabe dar, 
tamaños vuelos ai Su cristiano herolsmbíf 

Junto con la fe rne son maniñestas láá' 
obras, mercGcí a las cuales Vuestra Ma
jestad ha sabido merecer la especial b ¿ i  
novoIen.eia deí Papa, Pero y- no voy 
recordar más que dos: la coiisagTacJ'Óir 
qUG YiT€.stra« Majestad con inusitado es
plendor, hai hechO' al año pasado en Suí 
no;rnbré y en el de España al Corazóii' 
Santísimo de Jesús; el cuidado que du
rante la guerra Vuestra Majestad ha té- ‘ 
nido a todo sufrimieiiío', convirtiendo Bd 
magnifico' Palacio en casa de coíiS/Uielo,

.¡ OIi!. ¡ Qué emlóción' la  dé- .̂ U¡ '
y la dé la Curia Romáha al léer roía^  ̂
clones de aquélla Consagración solemní-*  ̂
sima!

Fué aquel, ejemplo de victo.ria sobre oB ■ 
respeto humano y de sana oiíentacióál 
para el pueblo; pero no lo fué meBos d^j 
"aquella sabiduría, tam-bién politicé/, tííiá 
sabe encoíitrar el reahodio a lási 
ba/.C'iones sociales del prpsente, ta/n sól* 
d.oiide es único e infajlible,

¿Y qué diré a Vuestra Majestad de lo 
múritos que liai sabido conquistar con i 
niúlti.ples y car.ítal’lvas obras durante 
guerra? España, iireservada por djTi.í 
'gracia cié aquellos terribles Rcrrores^.

f



'Gaceta 'áe Maxá'fíd.“Nttm. ló i'    —-- l ó  J i i í i io  T921 0 7 Í

•msrlto iiogatiy®', lia imiá^ im méTüo po- 
4 itóve, y, e&le ?iaé3?itQ se- deb@ por ©i«:tero- 

Ma/je^tad; qiiilen recosociendo' 
^tk ¡loa se-'d'neniados, en les prisioneros, 
lén las v .r ~j, en lo© - ‘feiiierfanos y en to- 
:^cs loB sc?iriaii la Persona Bivijaa, d0> 
pTíBíQ, im  má& como 110 .podía dejar do 
éeiio el Yioarí© mlsBiG dé Jesús, el geiie- 
'túBiO ,Sam^rMano de iiuesiros tiempos, 
jienieeido de Dios y IIobo de bendiciones 

■áesvmtiimúoB, Vuestra Malestad 
’ <Bié& yerdivderam.en.te el “Bex paciñcus 

-vüUrrB ms'blñmt unlYerssm terranr”. 
|'-;Todo lo Cine acabo de decir me liace 
teunr'por cíenlo dos cosas: la una, que 
él McOor rsccuiipensará a Viíestra,- Ma~ 
•lestad eoB gracias personales, f-ainiila- 
reg, sG-eiales. Ba cUa opc i .  ̂ ido- 
de a 'SL  B?ob le acercará siempre más 
a BU Yioano en la -tierra, dándolo 0011 
éllo prauda segvam vdo lo m r ( alad y 
d©l..glorioso-pery'soG de í" a Sa querG 
§.a Patria.

..d-gjóBOr! Al entregar la Oarta de mi 
p'Soberano, yo ofrezco al Trono 
.estra Majestad los yotos del co- 
del Papa que Yan a Vuestra Real 

■Pemena y que -llegan .Iiasta, Dios y solV 
^itQ'“do jVuestra Majesíari el permiso- de 

ir les míos a  y o  tos tan excelsos -y 
I® taii seguro éxito, rogando a Dios 

iS8 en tedo eO. tiempo que quiera conser- 
%rme cerca ̂ de la Reai Corte de Vues* 

Majestad, yo vea sol©, y a ella pue- 
coiiti-ibnir con .mis escasas .tuercas, 

la  feMcidad de Vuestra Majestad, la de 
(Su Augusta Familia y la-de cada uno 
¿de ios súbditcs de -la Católica Espa-uad’ 
'>--611 Majestad se dignó contestar en 
'l0s BigíliéntoB términos^

Señor Nuncio:
Con singular agrado recibo-ias Gam 

ftas que -q-& acreditan cerca, de Mí como 
'Nmicio del Supremo Pontíñc.e y de ,1a 
Sania Sede Apostólica. Todo mensaje 
■prcceclente del Padre común de los üe~ 
les baila eii Mi coraYmn la acogida de 
íilial afecto y proíiuidG respeto, propia, 
no sólo de Mis personales seiitiniien- 

.tos, sino del P-aís al fronte del cual 
Me ba cClocgdo la Diyina Proyideiicia.: 
peto olOS S' «irimb "lós bg tornan aún 
más Ylvoñ y ardientes ai escacliar pa
labras "corno, las que vos, Señor Nuncio, 

'S e  traiisnútís del Santo Padre, recor - 
daMo ios vínculos antiguos que pe-rso- 
np jn^n te  le ugaron/^a España y eYO% 

nuestna memoria los servi
cios'% e,en  j^.f o tieppo  prestó a l^,,Sev.
¿de A|)#st6 iica^y po!’ ende' íambién a
-■Mi náciéi;.

Tenéis la. bondanl, Señor Nuncio, de 
aJega'r como especiales títulos a la be- 
moToleneiá del Sumo Pontífice, ya sin - 
'-beras e^tpansiones de Mi er-ipíritu v ac- 
^|os revéiadofes de Mis arraigadas con

vicciones religiosas, ya aquellos moy.l- 
mie.ntos que la 041-10ad, la más precia
da de las virtudes, tí.físpierta en el co
razón cristiano ñacia nuestros semo^ 
Jantes, sobre todo si son víctimas de 
terribles 3̂  extraordinarios infortunios, 
X-IoHdamenío Me conmueven vii©stra.s 
bondadosas expresiones, a través de las 
cii.a-les os esioiimis por traducir las in
tenciones clel Santo Padre; pero s-eámé 
lícito, a Mi vez, atribuir su benigna 
disposición a lo que Yo represento, o 
sea el espíritu de un piiebio que escrir 
bió páginas indelebles en I9. Iiistoria 
de¿l Ca.tolicismo, que siempre permane- 
ció ñel a la Sede Apostólica si.ii inte
rrupciones ni eclipses, ilaraad.o por ello 
a excitar cual ninguno en el paternal 
corasóii de Su Santidad >sentiuiientos 
de arcor y 'benevolencia,

En ellos y en i a adhesión constante 
de Bspa.o.a hacia ei Vicario de Cristo 
confío, como en prenda segura de que 
el Supremo Jerarca continuará dispen
sándonos su amorosa predilecqlóHii mer
ced a la cual ios derechos y prlHleglos 
que corresponden a la Naoión Espáfío- 
la, en ra-zón de esos títulos de que se 
enorgullece, habrán de conservarse sin 
mermia, como perdura incólume nues
tro amor filial ai Jefe de la Iglesia. En 
esta labor y en todas las que .redunden, 
en pro de ia armonía y compenetración 
de ambas Potestades, ios anhelos de 
que tan elQcue.uternente 03 habéis he
cho eco, Señor Nuncio, y el vehemen
te deseo que mostráis de contribuir a 
conservar y a esto’echar ios labros que 
unen 'a  España con 1.a Santa Sede, ha
brán ÚQ coiisíiluir auxilio muy valioso 
en esa sbra, en extremo laudable, y 
que de tai m.odo responde al sentir de 
la gloriosa Nación de San Fernando y 
de Isabel la Católica. Podéis, por lo 
demiis, estar seguro de que en esa ta
rea hafbréis de encontrar Mi constante 
apo?/o y la cooperación decidida.- de Mi 
Gobierno.,

Sean Mis últimas palabras paini 
8.gradecer sinceraniente los votos que 
eleváis a Dios por la felicidad de E s
paña, la Mía y la de la Real Familia, 
y para alzar Mi voz en .súplicas al Cielo 
por la salud de Su Santid'ad Benedic
to XV y la gloria 'de su Pontificado, pa
ra bien ele nuestra Santa Iglesia.” 

Terminada esta ceremonia, e invitado 
por S. ¿í̂ I. el Hey, pasó el Señor Nuncio 
a las^h^lVtaóipnes de S. M. la Reina y 
4  las" de S. ¿̂ i. la Reina Doña Maria 
Cristina co,ii obJetO: de cumplimentar 
a tan Augustas Personas, retiróoidose 
después con los honores correspondien
te a su alta jerarquía que le habían si
do igualmente tributados a su ida. a 
Palacio. ‘

l, 9 de Junio de 1921, ■

H P f R B  1 I I  g iE E S H ilf ii

i.EAL DECRETO
A propuesta- del Ministro de ía 

bernación, '.sCv-.'
Vengo en promo\mr al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de Tclcgra*- 
fos, categoría de Jefe de Administr^-* 
ción civil de tercera clase, en la vacáhr'!! 
te producida por separación de dótí; 
•Jítan Canales y Tapia, que lo desempé-¿I 
ñaba, a D. Manuel Carniona y Cerdó4»..,¿ 
que ocupa el primer puesto en la escar*.; 
la de Jefes de Sección de priniera Cla  ̂
se, comprendido en los preceptos séS¿4-: 
lados en los artículos 31, 32 y 105 dé¿lt.:' 
¿Reglamento orgánico del Cuerpo. • /

Dado en Palacio a siete de Junio de. 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSa-
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c iO ii ,

G A B I íMO B i IG A L L í\ L ,

m S S K S i  I H  f l í íM J i

REALES D.SGRETOk
De acuerdo con el artículo terce^j^j 

del Real decreto de 14 de Mayo 
reorganizando ios servicios de la Juut|p  
de Patronato de Ingenieros y obreróii 
pensionados en el extranjero, y de ccix-*' 
formidad con lo propuesto por ei 
nistro del Trabajo, j

Vengo en nombrar Vocal de la 
presada Junta de Patr^onato de ¿íng^ 
nieros y obreros pensionados eu el 
tranjero a D. José Antonio Artigas, Íhí¿- 
geniero industrial. ; ‘i

Dado en Palacio a nueve de Junio 
mil noyecientos veintiuno.

ALB^ONSa
E l  M h i i s í r o  d e l  T r a b a j o ,

E d u a r d o  S a n z  y  E s c A P . T m .

- De acuerdo con el aitículo lerce?Í9f'. 
del Real decreto de 14 de Mayo 
mo, reo^'ganizando los servicios de í%| 
Junta de Patronato de Ingenieros 
obreros pensionados en el extraujevl^,:!’ 
y de conformidad con lo propuesto pbV' 
el Ministro del Traba.jo, . -.

Vengo en nombra,r Voeal d® egjfr-i 
-presada Junta de ¿Patronato de 
nieros y obreros pensionados en el 
tranjero a .D, Ma-ria.np Moreno 
ciclo, Profesor y Jefe de los talleres 
la Escuela Industrial de Madrid» cyñ 

Dado en Palacio a nueve de JuníQi dp.l 
mil novecientos veintiuno., .

ALFON>TO
E l M i n i s t r o  d c l  T r a b a j o ,

E b U .A R D O  S a Tí Z y  E .S C A P .T Í I?
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■R-üJAlvBS OEDENES 
: iS:¿oiüo. Sr.; S, M. el Bey (q. D. g.) se 
hh e^Yido díS#©ner que el concurso cíe 

fe le i ©lies de terrenos necesáfios para 
|f]^'t^nstruccidn. de im cuartel pafá el Bé- 
'gisaieiito de Artilléría de Fósicfóii, eri Bé- 

qu© dispone el Real décréco de 
líé^el corriente inés (D. O. núm. 108), se 

a las Pases acórdadás que a con- 
itiiiuacióu se insertan, 
j Da lleal orden lo digo a V. S. para su- 
íCoñ&cimrcnto y demás efectos* Dios guá-r- 

a V. lil. nrucloñ años. Máflí’id, 31 de
do í m .

' VIZCONDE DE ItEA

^efíor C 
Síiéii.

sár;ilí5ia Re-

'Sü^f^s para ¡a í;c:í Ha un cojícurso
de proposicio'iies de terreno néc&¿áho. 
para la c<ynsfm&cióit de un cuartel^ en 
BegoPiüf pard el Ee^im-iénto de Arli- 
Ítería de poSúMn.

> Base 1.̂  For el ra-Bxo de Qt«®rra sO 
%hre un concurso de proposícBííes para 
'la adqaí'SlG'ión de los terrenos necesarios, 
PP Segovifl, con destino a la GOBstrucóidn 
,áe un cuartel para el K-og.imien'6o dé Ár- 
'fcííiería de p'es-i-oiÓB.

iBase , 2.* Das proposiciones de terré- 
dos compreH'flerán un plano general en 
Escala de 1: 500, con curyas de nlTel cl6 
^ é tro  en metro, acompañando, si es pre
ciso, una concisa Memoria, eíí lasque se 
expongan aquellas circimstanciás que no 
^íledan ser expresadas en el plano.

Base o."" Das proposiciones que se íia- 
gan comprenderán el precio t‘otaí, o me- 
lor, el precio por unidad cíe superficie.

líase 4.“ podrán admitirso las propo- 
gioiones niie comprerKian varias parcela® 
iolindantes pertenecientes a distintos 
propietarios, siempre que sea uno solo el 
iue baga la proposición, y que la exten
sión total do los terrenos se halle com
prendida en el apartado b) d© la base 5.% 
siendo requisito indlsponsable que en el 
ofrecimiento conste de una iriaríiera ex
presa la aquiescencia de todos los inte
resados. En el caso previsto en esta base, 
36 presentarán con la oferta los planos 
parcelarios. Los defíjctos de presentación 

las proposiciones no serán obstáiculo 
para ser admitidas imr la Junta, la cual 
áará un plaso pnidóncial a los autores 
ie aquéllas i>ara subsanar, tos '^referidos 
defectos.

Base 5.“ Las oondioiones que habrán 
3e r-einiir los terrenos ofrecidos sei'áii 
f e  Siiguient'e^:'

%) Situación inmediata en lo posible 
vía ciudad, con vía de fácil caxnuni-Ga- 

tíión con ésta, prefiriendo en igualdad de 
jOndiciones los qüe estén más alelados o 

de barriadas o agi’upaciones

No S‘srán admitidos los que hayan sido 
vertederos que hayan sido 

c&^menl'arios o crstén en las 
li'íim del actual, y los que hu- 

t®nido destino que pueda ser cau- 
í e  Ja iafecaióa o ^alteraciíki dol sub- 

/

90i(í0(>r metros cuadrados, siéíido la¿:q |̂tti-
■qma admisible de 50.000'!in©tTOS’'‘<mádtU-s 

do».
0  ̂ Serán preferibles aqueMos cuya 

forma seá. réguíar, sin entrantes ni sa- 
lientes'' miiy marcados ^n mí contorno 
y que ofrezcan Una expláfiáción adecua
da para la distribución y saufemlento, 

los edificios; entre, los que Gumplan 
estas éóiidicibnés serán p r ^ tó to s  los 

e^tén limitados por allUfio de éfis 
f ten tes por vías públicas 0 s^ícidentéb 
naiiiráíes-del terrísnó, carról^ras, cami- 
no& dé hierro, ríos, etc,, y será p ref^  
rible el solar ciüe a, iluaM ád tié íbnd^ 
ciones admita, cimentáciéií'' y expbina- 
láén más ecoMmieas, asi como aquel 
c|üé se pueda, ampliar m t#  fá'cílúlentéi 
•Si lás necesidades del raBlo ¿é (xuerra 
lo requieren.

d) Suelo saneado o saneable fácil
mente, qué he preste a una coiiveníente 
evacuación de las aguas superficiales y 
réfiidualés y uíi subsuelo qué ofrezca 
iólida. y  económica cimehtáción.

e). Será preferible el solar que ten
ga su^m^yor extenslófi de Norte a Sur, 
a ñn Se persnítir la  mayor cantidad de 
fachadas orientadas al Éste y Oeste 
para facilitar la  acción del sol y dismi
nuir la acción de los' vientos fríos, tan 
de importancia en esta Región.

f) Además de las condiciones que 
se especifican en estas bases, los terre
nos lia.bTán de reunir las establécidas 
por Real orden de 27 de Agosto dé 
1918 (O. L. núm ero 239).

B a ^  8.® Si ios terreno.» no- están 
serTidés directamente por una vía pú
blica o no existe enlac© con la carrete
ra más próxima, las ofertas deberán 
completarse con las á© los terrenos ne
cesario.» para la con?¿trucción de un ca
mino que le una con la vía. pública más 
inmediáta; la  zona para establecer este 
camino ha de ser de 10 metros de an
chura por lo menos, y es condición in
dispensable que BU la oferta quede 
completamente resuelto este asunto, en 
lo relatiyo a la propiedad de los terrer- 
iios que dicha zona comprenda, debien- 
:1o acompañarse plano parcelario de la 
riisni-a, la conformidad de los propie
tarios y el precio por unidad de super
ficie.

Bs“?e 7.® Los solares que se propon
gan deberán presentar facHklades para 
el abastecimiento de aguas potables y 
eYaciiación de las superficiales y resi
duales, debiendo indicarse el modo y 
lugar de evacuación, así como también 
completarse la oferta con la de los te
rrenos necesarios, si se han de atrave
sar para ello propiedaicles particulares, 
fijándose en dos metros de anchura la 
fajPc necesaria y precediéndose, respec
to a estos terrenos, en forma análoga 
a la que para los caminos indica lá 
base 6.®

Base 8.* También deberán ofrecer 
facilidades para dotarlos de energía 
eléctrica para el alumbrado y demás 
servicios para que pueda ser necesaria. 
En el caso, de que las líneas de trans
porte eléctrico no pueblan ir por carre
tera  o caminos por hallarse el terreno 
ofrecido alejado de los puntos de aco
metida, el proponente presentará, acom
pañando a  la suya, la aceptación de 
los dueños de los predios a quienes 
afecta la servidumbre de transporte d e  
energía eléctrica, . o la3,,̂ ^̂ ’"diciou,eg j n  ,

que se obligan a  aceptar la  mFosicióu: 
servidumbre.

Base 9.® No serán.; tóm itidas 
ofertas de terrenos sujéts® a serviduinr 
bres de paso, a£íéqi^B,;4e riego, caña?» 
das, cordeles de
descansaderos, abréy^ideros públhc0,%, 
líneas eléctrica^'nicutíésqííiera otras que 
afecten directa o iíidh'ectuBiente a la  
plena propiedad dél solar^^^Los solare^ 
que se ofrescan
critos en el Registro dé lá, Á oplédad ^  
entrega^rse libres de te^a carga, y cas^ 
de no existir servidumbres podrfúü 
adm ititse las oferta® sí se a«ompa<fia4í 
las oportunas autorígáciones para po? 
derlas variar en forma que el solíúÉ 
quede libre de .ellas en absoluto.

Base 10. El propoiiente o prcypOí̂  
nentes de las ofertas que el 
Guerra acepte en ¡deñpitiv^a, respoude-^^ 
rá personal y subsidíariainéfite a íáS 
reclamaciones qu© puedan .;formU;íar lo^ 
propietarios dé p|edios colindantes so
bre servidumbre^ o cualquiera otrtó 
cuestión que pudiera afectar al plen0í 
dominio dél inmueijle adqulfíáe, oblír 
gando se el véndedor a la. eYiccióii 
saneamiento.

Base 11. Las proposicianes- serBé . 
admitidas en el plazo y térm ino que fiCf 
señale en el Gobierno m ilitar de 
proTincia y plaza de Segovía, ean.^üt 
yendo previamente una fianza ée 
pesetas por cada proposicióiL 
da, la cual será devuelta a í€m 
de proposiciones no admitifáas 
de hecha la adjudicación provisio 
al autor o autores de las aceptada^, 
vez otorgada la escritura de compróí 
venta. Se presentarán en pliego cerra
do, firmado y sellado por el concursará 
te, Bíitregáiidose al interesado nota dél 
recibo do dicho pliego.

Base 12. Para el examen e informe 
do las proposiciones presentadas, se 
constituirá, bajo la Présidencia del Gé- 
noral Gob©riia!dor Militar de la provi-ní* 
cía, una Junta, de la que formarán par
te como Vocales el Ingeniero Coinanr 
damte, el Jefe de Propiedades', el Conib 
sario de Guerra InterYentor de la Co- 
’mandancia de Ingenieros, y un Jefe 
médico designado por el Inspector d© 
Sanidad de la  región; en esta Junta, ac
tuará como Secrstario, con voz y vcíto, 
un Jefe u 0.ficial de Ingenieros, dcsig*- 
imdo por el Comandante general de Iti- 
geníeros de la región.

Base 13. Los proponentes podrán 
¡asistir a los reconocimientos que sobre 
el terreno realice la Junta; a este efeó- 
to, por la Secre-taría d© ésta se les co; 
mimicará por escrito la hora y el di¡¿ 
en que han de verificarse; a. su vez, 
Jun ta  podrá exigir la asistencia a  ñiohó 
reconocimiento de los proponentes, cm 
ya presencia juzgue necesaria para am
pliar o aclarar extremos relacionados 
Con sus proposiciones; para este objetó 
serán citados por escrito que les dirD 
gira la Secretaría de la Junta.

Para la asistencia a los reconoch 
mientes en cualquiera de los casos cita
do.», los propoiientes podrán ser repró- 
-sentados por persona legalinente autO' 
rizada para ello.

Base 14. Én el día y hora prefija^ 
dos para el término del plazo de admi
sión, se reunirá la  expresada Junta, 
procederá, en presencia de los coiicur 
santos (a  cuyo efecto concurrirán poí' 
s L p ,.ppr,;,pgra¿na, y 'idam ente ..-Ifil
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irepresemt®), a la ap^í'tiira de los plie
gos, o©n.froMánd0Sé m t  medio de íâ  
“̂^ice o r^aoidii i^ímoírate, ane poi  ̂ dib 
# loado  d^beMfi 4 ó m f ^  é ^ ,  los do  ̂
«uimeáto'3 4ao co^|®feWa cá/áá una de- 
yomdüd©^ ,:üno ’áé dOíS ejemplares del 
isnidice eos k  conformidad u observacio
nes <3.ue procedan.

Base ±6. Bentro de las condigiouefi 
PLt6nida3^m>l?a^anteriéres basérv  
¿ cuejiía <M precio de la ofertSi», di* 

Junta, preivio» los recóuocimiéntos 
; precisos sObre el terreno 

y cóm,pro)3ación de las 
formvilará dictamen coii* 

sonado, en qué proipoxi á̂. la 
o .prepéBiói-ones' elegidas' em 

prosontadas o la exclusión de 
ñ'-mútin por no reuñír las coiidieio*

L Él (iictamen de la Junta, 
•sjíC^mp'añ-ado de las proposiciones pre^ 

remitido al Capitán ge  ̂
'sLBril cfo la región, quien, a SU ycz, con 
Jos informes que estime portíneñtes y 
daiendo ©1 suyo>, 10 hará al Ministerio 
á t  la Guerra, para la resolución áéñni* 
>ti¥a.
■ Base 17. Si previos los trám ites y 
rM uM los leg-ales fuese aprobada la 
cempra de terrenos cuya ¡adiiuisición 

la Comisión, se comunicará
íia aprobacidn áéñnítiva al propietario 
'0 ;.propietáiie.g. Desde ese momentG se 
'¿¿i-sidercrr que Ifefe terrenos pásnn a 
sr propiedad, del ramo de Guerra, que 
én tm ri eli .posesd/m ele aquéllos con te*- 

sus conteiiHlos y p corten en ci as, y li- 
-hres de todo graraBien y servidumbre,
„ ̂ roccdiéíidóse seguidamente por el Je* 
íe  de Proípieáatlés a form alim r con el 
feíitor o aiitorés de las proposieionss 
agraciadas el contrato de coninrayeir- 
Já, dentro de las condiciones de preció 
y. (demás extremos señalados en ofer
ta, otorgándose la escritura en él preci 
so plazo áe diez días, a partir ele la fe* 
Clia en que. se haya comunicado al pro* 
pietario la. aceptación

Bírse 18. El ramo de Guerra se re- 
serrav el derecho a la elección cmnple* 
tameiite libre de las proposiciones pre- 
senti'a.das, puáiendo ser desechadas to- 
■das, si ninguna se considerase satisfac
toria, o acordar condicionalmente la 

^admisión de alguna de ellas, señalando 
jlas Taxñantes o requisitos con los cua
les resultará aceptable, y concediendo 

efecto al autor de la proposición un 
palazo para aceptar o no tales condicio- 
nes.

Base 19. El importe de los terrenos 
será satisfecho a los vendedores al otor
garse la escritura (o en la forma que 
se indique). De cuenta de éstos serán 
ibs gastos de otorgamientos de, escri- 
tjUras y el 1,20 por 100 de pagos del 
instado. Los de primera copia y demás 
posteriores a la venta serán de cuenta 
del Estado, en ía, forma que determi- 
iian las disposicions vigentes.

Madrid, 31 de Mayo de 19 21.---Viz
conde de Eza.

Exorno. Sr.: Vista la insíancía qué 
V. E. cursó a este Mini.sterio, promovida 
por Isidoro Díaz Sáenz, soldado del Re.- 
giniiento die Infantería Infante núrae- 
X'O 5, en solicitud de que le sean devueltas 
,750 pesetas de las I.ÓOO que ingresó para 
ía reduccióp deí tiempo yde é.erviéió óh

tías, por tener concedidos los heiieñcios 
del artículo 211 de la vigente ley ds'Re- 
clütamlémto,

S. M. el (q. D. g.) se ha servido 
dlSíponér que €l® .las LÓOO pesetas depo- 

evi. la Déle^ación dé Macicnda de 
la pf^Tíncia de Logroño se. devuelvan 
710, cerre£-''Poii:di9ntes a la ca^rtá de pago 
número 64C?/.e:^pe.dida en 17 de Dicieiia- 
tíre de 19#, dh^dando satisfecho con las 
^50 pesátáÉi réstanté.s él total de la cuota 
li^ilitar que séñála el artículo 267 de la 
referida ley, dehiando percibir la indi
cada suma él íMivMuo que efe tu ó el 
dcfpésíto o la persona apoderada en forma 
i^gal, según dispone el artículo 470 del 
U^glmmMú dictado para la ejecución da 
la í#y de Eectiiiamiento.

De "Real orden, lo digo a Y. E. para 
su conGCimieñto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. imiehm  años. Madrid, 2 
do .Tordo de 1931.

VIZCONDE DE EZA

'Señor Capitán general la quinta Re
gión.

'Emmo, Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, .promovida 
por Julián Díaz Sáens, soldado dsl Re
gimiento de Infantería Cantabria núme
ro 39, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pgsetas de las 1.000 cpie ingresó 
para la reducción del tiemípo de servicio 
en fílss, por tener concedidos los beneñ- 
Gies del articulo 271 de la vigente ley 
de Hecliitamíonto,

S. M. el E by (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas depo
sitadas en ia Delegación de Hacienda de 
'la  provincia de Logroño se devuelvan 500, 
correspo.ndiente.s a la carta de pago nú
mero 236, expedida en 6 de. Junio de 1918, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el incllviduo 
que efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecució.n de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. B, para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. T'.Iadrid, 2 
de juíik) de 1921.

VISCOIVDE DE EZA

Señor Capitán general de la sc::ta Re
gión. . ,

Excmo, Sr.: Vista la instancia que 
V. B, ciut>(5 á este Ministerio, p"onnn'ida 
por q^oniás Letosa Escanero, soldado del 
Regimiento de Infantería Aragón número 
21, en solicitud do que he sean devueltas 
500 pesetas da las IMO que Ingreso para 
.la reducción del Uemko áe senticio . en

Slss, por tener cf^nccdid.vs Tns benoñcioá 
del art.í'OiTl© 271 d© la vigente ley do 
íleehitaíñatéHto, -

8. M. el R u t  (q. D. g») se  lui servido^
disponer que de las 1,500 pesetas depQr 
sitadas en la Delegación de Hacienda 
'la provincia de Zaragoza se devueivan 
500, eórres-pondientcs a la carta de 
niimsro 1.168, expedida en 20 do Agoíj# 
de 19-20, quedando satisfecho con las 
restantes el total de la cuota miíit^^ 
que señala el artículo 268 do la réferi^ '' 
ley, debiendo percibir la indicá?S ,̂ suma 
el individuo que efectuó el deposito o í^‘ 
persíoiia apoderada en forma legal, sogúúl 
dlspono el artículo 470 clel Eoglam-utoj 
dictado para la ejécución de lá lev de R<2v 
cluíamiento. , ' ' ■

De Real ordon lo digo a V. E. paí^ 
su conocimiento y demás efectos. Diosl 
guarde a V. S. muchos amos. Madrid, 0'̂  
de Junio de 1921. ; .

VIZCONDE DS

Señe :• ván general do la qu^’vn. Re-
giói;.

Excmo. Sr.: Vista la inslaneia 
V. B. cursó a este Miriistorio, promo v í de 
por Agustín Vivos Cervera, soldado del 
Regimiento do Infantería Asia ruTraera 
So, en solicitU'd de que le sean devueltas
1.000 pesetas de las X.2S0 que ingresó 
para elevar su cuota militar,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha servido 
disponer que de las 1.250 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda dé 
la provincia de Castellón se devuelvan
1.000, correspondientes a la carta de pago 
número 200, expedida en 4 de Agosto de 
1919, quedando satisfecho con las 250 
restantes el tercer plazo de la cuota mi
litar que señala el artículo 267 de la re
ferida ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 de? 
Reglamento dictado para la ejecución di 
la ley de Reelutamlento.

De Real orden lo digo a V, E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, oj 
de 'Mayo de 1921.

VIZGON.DN

Señor Cr.jiiáa general de la cu arla Re
gión.

XM
Excino. Sn: Vista la instancia qu| 

V. E. cursó a esto Ministerio, promovida
por Carlos Odrloeola Yarzábal, rec)ut|i 
del reemplazo actual y cupo de I.ezo (GiiL 
púzcoa), en solicitud do que le sfeun do« 
vueltas 500 pesetas que dí^yíceito cu 
Delüg-ac 1.011 dq IiaQienda do ’la pr^/iao||, 
do Guipúzcoa, bcgún carta do usgo .txiS
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te^ro 219, expedida eñ 14 do Enero de 
para reducir el tiempo de servició 

:lli días; teniendo en óuezita que el in- 
'terésado lia verificado por duplicado el 
ffigreso del primer plazo do su cuota mi- 

‘Star,
' 9. M. el Rey (q. D. g,) se lia servicio
’.-iC'esoiver que se devuelvan las 500 p^se- 
ftas de referencia, las cuales percibirá el 
fiñídividuo quo efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se- 
•éitn dispone-el articulo 4^0 dei Heglanien- 
. te  dictado‘para la ejecacrón. do la ley de 
Hectlutamíento,.

íDe 1:1611'bfden lo digo a Y, E, para 
; su conocimiento y demás efectos. Dios 
t^uardo a V. E. miic&Os años. Madrid, 31 
idé Mafo de t921. '

VIZCONDE DE ESA 
‘iSeñcr CapUán general de la sexta Re

glen

, t . or.: Yista la instancia que 
,Y. E. cursó a este'Ministerio, promovida 
.por Ramón A moros, vecino de Albe- 
írique, provineio^ de Valencia, en solici- 
; tud de que le sean devueltas las 250 pe- 

- i Setas que depositó en la Delegación de 
í: Hacienda de la provincia de VaJencia, se- 
;gún carta de p'ago nümero 4.G7Q, 8x,pe- 
i dida en 29 de Septiembre de 1920, para 
1 reducir el tiempo de servicio en filas de 
í'su 'hijo Enrique Amórós Puig, alistado 

el reemplazo; de 1920 por •!?„ Caja de 
:\Játiba> número 38; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 445 dei Regm- 
/mento para la aplicación do la ley de 
Reclutamiento,

8. M. el Eex (q. D. g.) ŝe ha servido 
resolver que se devuelvan, las 250 pese
tas; dey referencia, las cuales percibirá el 
unidivicluo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en fo rm e  legal, se  ̂
giui dispone el articulo 470 del citado'Re
glamento,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demáis efectos. Dios 
guarde a V, D. niliclios años, Madrid, 31 
¡ÚQ 'Mayo de 1921,

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la tercera Re
gión.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia quo eo.u 

tí  echa 11 del actual eleva a. este Mlnís- 
i terio D, Florencio Asunción RosaleSj 
fí^órtero quinto -dé la Interjeiicióii da 
ífái3¡ieMa de Madrid, en éá tíiea  dé ;aU'e‘ 

iqdo el esealaíóhji. . ■
m u

den de 11 de Agosto de 1917, que mandó 
formar el escalafón general de Ébrtefo^, 
Mozob y Ordenanzas, y reclamada en los 
Centros directivos la relación del per
sonal subalterno afecto a cada uno dé 
ellos y por encontrarse a  la  sazón sir- 
vien.do en ñlas el interesado no fué in
cluido en la facilitada por la Interven
ción general:,

Rosultando que coinuniccjéo a la Siib- 
sécrstaría de este Ivlinisíerio el acuer
do do 11 de Noviembre de 1919 nom
brando ai recurrente Ordenanza de ia 
Intervención de Hacienda de esta pro- 
yin cía, en situación de excedéncia, ac
tiva, sin aludir a servicios anteriores, 
se interpretó como de nueva entrada y 
como tal fuó clasiñcado en el escalá.- 
fóii, en el que no se le acreditardn ni 
Ies sefvicdms arnleriores ni el tiempo 
servido en Ülas:;

Considerando que con los títulos ori
ginales del recurrente se ha comproba
do que el nombramiento de que dió 
cuenta al Ceniro directivo g' i , io no 
filó sino una reintegraelón al ^̂ ôrvicio 
hctivo y continnacióXI de los' anterio
res, una vez transcurridos tres amos de 
servicio militar, y en tal concepto debe 
subsanarse el error padecido, ele modo 
que §-B produzca la total reparación del 
per,y.;ilelo irrogado-, o sea abonando al 
recurrente los servicios anteriores a su 
ingreso en filas y los tres años del pres
tado en ellas, de acuerdo con lo disinies- 
to en la Real orden de 4 de Marzo de 
1919, sin perder de vista que la siipre- 

'sióii sucesiva de los sueldos de 1.000 y 
1.250 pesetas anuales determinó los 
consiguientes ascensos globales en los 
ciiie debió con.servarse el mismo orden 
de la escala anterior,

S. M, el R e y  ( a .  I). g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y disponer quo 
el recurrente D. Florencio Amunción 
.RoAaI.es pase a- ocupar en la' e.scalcv, de 
Por.teros quintos el lugar que le co- 
rreS'Pondería en ia suprimida de Orde
nanzas con 1,000 pesvetas, en cuya 'vir
tud debe asigmáiasele el número 115 bis, 
en cuyos términos debe entenderse rec
tificado el escalax'ión Cv todos los efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el del interesada. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma- 
'drid, 21 de Mayo de 1921,

y I A-RG-ÜELI.ES

Séñor Intorvent.or general ele la Admi- 
nisíráción del Está'clOn

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fCíÁia 18 del actual eleva a este Mi-uis- 

'p té lio  ,D. Jaime Fransí Garzo, Oficial se- 
^Uádo de la Secretarla -ele la Delega- 

.,ción_ do Hacienda de Barcí^mia, _

plica d© que se rectiáqüe el esealafqíi 
de compensación:;

Resuítando que él intereea'do al€ 
que, habiendo ihgresadé eh' &:
■toHde 190.1, m  an ti^pdády  .en 
Diciembre de 1920 déb© sei? laadé.b 
y nueve años, cuatro meses y 
días:i

Considerando que, corñprQbados; 
extremos aducidos, es enteranienfetlts 
to acceder á lo soRcitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h& servido 
disponer se asigne al recurrente la ¿asi?» 
tíg'üedad de diez y nueve años, cnnbéh 
meses 3̂  veintiséis días y el i.iúinero É m  
bis del escalafón, en cuyos íerisií^Sá' 
debe entenderse éste ‘rectiñoac!©.

Do Real orden lo- d íg o 'a  L psfH 
su conocimiento. Dios guarde a 
mneiios años. Madrid, 23 de ■ 
de 1921, t ■

ARGüELLESf

Señor Subsecretario, de este

iiuio. Sr,: Vistas las. insíanckio 
a este Ministerio por la 

eíón gremial de Droguería y .produéSéá 
químicQs'\ de Barcelona, y por 
^'i^grupación del Comercio a& 
por rnayor’% de Valencia, en solié 
de que se dicte una dis-posición quo _  
mita a los coinerciánt’é's mayoristas 
meterse al régimen señalado en ei 
mero 11 de la Real ordén de 6 de m  
lio de 1920, en cuanto a pago del 
bre de 10 céntimos sobre artículos 
yasados procedentes del extranjero, auii^ 
que ellos adquieran los pro,duetos 
por importación direeta, sino de las 
Casa.s y comerciantes importadores: .

Resultando que los solicitantes ale^ 
gan como fiuja da mentó de la coiicesiqu' 
objeto de sus escritos que la aelo/ractép 
de la Real orden citada, en el sen tiid  
en que se pide, produciría grandes be- 
nficlos y ventajas al -comercío en genoy 
ral, ya que tratándose de m'ayorisM^ 
el obligarles a reintegrar uno por uno 
los productos que lían de expender al 
■por mayor igual que los reciben de loa 
inipartarlGres supone ^dilaciones y per^ 
juicios que pueden con vla am;
pliación a ellos del régimen de ciíentm 
corrientes -por timbres móviles, quo on 
todó •ciso habrían de ser fijadoB pon 
Iqsrdetalli^tasi y en que interpretadaM^© 
Otro modo aquella dispasieion, que#?! 
incompletos ios beileficlos que ella 
nia tr-ató de ctorgar al comercio, insp* 
rada en el ' ' u'-'.-eo d.e que el pago-'dél 
impuesto no. ocasionará'molestias 
Jucíoncs: . '

CíV;.'idbrr-".'vo qiuo. el c.spiritu de lá  
rc:)c■' le0. Real orden . e-n este, punto 
cíeriaí.uóiite, íaeiiitai*' las oÉeracioáSs; 

5' 'ai©utes a l,j ‘ejat9§r9 " tipito 'í,.

r
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de los pródüctos envasados suJ^íg'b ai 
impuesto, y la dlsposierón i  i  obe- 
deéió a la neceslfed y cónvoniencia de 
110 detener lOs éttícülos gravados, en 
perjuiéio de la 'rapidez iníierente a los 
áetos meroáíítiies,.. y, a„.#se fin, ,ge die- ' 
ron á̂i3 normas qde M'eieran compati' 
IdoSreiúüíeréS'paVtiCüIaV-d^^^ el del Tê *

; r  ,..-:;-

Óóé'MdéMMo' dirctliistáncia
comercíatites mayoristas 

qué"Vieil5éTi^sus mercáneias de.otros co- 
kmr(mirí:es importadores, también y@n- 
dedí^res al pór mayory coloca a  agüé- 
'llO'O—eiempre dtle tengan tal carácter 
con EiTegió aX artíéiilo -24 del- ílegla- 
mento doMa Contribución ináiistrial— 
.en corídiciónes gue tuvo en
C'a@nm-.la^^Bé4 le#idém/cÍ0 6 de Julio del 
año -úMímM ' para adm vijár a- los impor- 
feéorés may'0niŝ íaW'a' aceptar él régliaen 
iié ■ euem ^ ' por ■ timbres móvi-
.les coiic^i oudiicutce a les productos gue 
eitpidíénael por mk>y«̂ r, y,-por lo tantoy 
tío inconveniente en acceder a lo 
0éÍicitad0 , con lo que se armoiiisa la  
uécesidad é e id a r  a i comeréío facilMa- 
deu para el reiútégTo con 3,'as garantías 
que el ■Tesoro público, reclama:

.ColiMdei’'amdí> ciue., lógicamente, la 
ampliación, de ese régimen a los comer- 
ciautes mayoristas a. gUe se refiere.ii Las 
instancias re teridas,. lleva consigo gue 
elíds a vsu vez aum.plán rigurosamente 
todas las regias conteiirdias en dicbo 
número 11 de la Real orden de 6 de 
Julio 'último,, sometiéndose íntegramen
te  a . todas las coudiclo^ies que aq'tiélla 
señálá y bájo ' todác las réspoiisabili*' 
dkldcB con siguí éntes a la inf racción de 

, cúálésQUiera' de sus precéptofe,
9,9 é. M, él Rky Xg. X).-g.)? de acuerdo 
con lo 'propuéCío por ela Dirección ge- 

"’nerál, se lia ser^íüó' resolver que al nüh 
mero 11 de lá Reál orden de 6 dé Ju 
lio de 1920 se le adicione el siguiente
párrafo:!
-̂' ^ ‘Éós céiiíerciautes mayoristas impor- 
tadbr'es de artículos ,o productos extran- 
jéíos sujetos ai Juípúesto del Timbre, 
cuáUdo-utiñcen éí derecho qué les con- 
c'édén las Hekles'órdenes de 22 de Mayo 
V 9,,de Jiinid de 1920, ipodráu ceder a 
Stros comerciantes de igual clase las 

tlnercaíiCía'S importadas, rexultiéndoles 
= 1éón .ellas los timbres móviles correspon- 

dienté&’-y cUnlplieUdo los requisitos evi- 
,'Íidos en los .párrafos letras a), b) y c) 
do esto número,
r jLos úoTúerciantes mayoristas que re- 
eiíran las mercancías en esa formaJ lle- 
ÍT'arán también el libro ordenado en el 
ipárrafo letra b), auótamlo en el cargo 
los timbres móviles recibidos, y cunii’ 
plirán todas las deinás formadid-ides 

viatplicables, determinadas esprosauj ente 
Én los diforeaíes .párrafos de .este )íú- :
k é % :”

Lo que de Eeal orden comunico a 
,V. L para su cv-un-plimiento y efectos. 
Dios guarde a V. .1, muchos años. Ma
drid, ei do Mavo de 1821.

.ARGÜS'LLES

S sñ o : : .rs.-:iü:' ¿yí0.eral dei T im h rc .

liino. fír.: Vista la comunicación de 
lá Direcc:ióii general de Correos y Te- 
légraíGs dirigida a la de Aduanas con 
feelia 28 de Alxrii próximo j)asado, in
teresando se le maniñesíe si los paque
tes imípuestos en nuestras posesiones 
del Norte d.e Africa y eii el Protecco- 
rado de Marruecos para la Península, 
y que a su entrada en ésta Iiaxun sido 
gravadas ecn derechos arancelarios, pue
dan .ser desgravadas de dicho,s derechos 
por las .Aíluauas, si, por cualquier cau
sa, los paquetes tuyieran que ser de
vueltos o reexpedidos a las Oficinas ele 
)imposlción...Sm que hayan salido del 
servicio de Correos, o si, por el con
trario, han de ser abonados previamen
te los repetidos derechos; y

Considerando que si la Jegislacioii 
interna.cio3.i8fi que regula el intercam
bio de paquetes postales autoriza en 
determinados casos su reexpedición al 
punto de origen, y j)ov Real orden fecha 
21. de Enero de 1907, modificada por 
lá de 16 de Noviembre de 19 03, se 
otargó la devoiucióii de los derechos 
del Araxicel satisfiechos por los paque
tes que se devuelveii al extranjero, exis
ten razones de equidad para que a los 
paquetes procedentes de Africa y cu
yos derechos sólo Jxan sido liquidados 
no se les someta a iiii régimen de ri
gor que los coloque en condiciones de 
deáilualdad, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conform.án- 
dose" con lo propuesto por esa Direc- 
cióii' general, se ha servido disponer 
que por los paquetes postalevS impues
tos en nuestras posesiones fiel Norte 
de Africa y en el Protectorado de Ma- 
iTiteCOs‘ que hayan fie ser devueltos a 
las bñéinas,fie imposicióíi, no se ingre
sen los dê ’echos do A.raiicel liquida
dos a su entrada exi España, Biempre
cpxe hayan esta,do en poder de la Ad-
miniBtración de Córreos desdo su en
trada ha.st?  ̂ su laoexpediclón, y que del 
reconocimiento del conteriido de los pa-. _ 
quetes, que se practicará por la, Admcna' 
de salida, resulto comprobada la Ideii- 
tifiad fie los mismos.

Dé Re âl orden lo digo a Y. I. para 
fíu conocimiexito 7/  demás efectos co- 
rrespoíidieates. Dios guarde a V. I.
hiüchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1921. A ' y

,  ... ! hAUGüÉítJ.T5S t

éelldi* Director a'eneral ele A.diiáúas*

limo, S r.: Vista una instancia 
crita por D. Juan Mahiiel de Urqu 
AfiininiBtrafior Delega.do de la Socie 
’jéspañola fije Comercio exterior, en 
cual solicita que se autorice el aforo dój 
los combustibles derivados del petró
leo bruto, incluyendo en el peso netOvj 
por el cual adeudan dichos ‘artícuiós,; 
el peso de los envases interiores en que; 
vienen contenidos^ o bien se pemnila lá: 
reexportación de dichos envases, exío-! 
neráiidoles de toda tributación arancé-’ 
laria:i

Rfi'Sriltando que, como ñundamentk; 
de su pretenisión, a:leg.a el peticioha-r 
rio cuie en adelante resultarían excesi
vamente gravados dichos productos, da
dos los derechos tan elevados que hoy 
rigen para el adeudo de los envases me- 

'líálxbóB:;. ;  ̂ j
.  ̂ Üóüsidérando que en el régimen ge^\ 
liéhál:; estábíecifió para el adeüdo^ Q.J 
nierca/ncías" los envases finteriores m etá-' 
Ileos de muchas que, . como los deriva-j 
dos de los petróleos, adeudan por peso] 
neto, se incluyen en el peso afieudable* 
fie aquéllas, y así vienen aforánfióso él. 
aceite 3e pescado, los barnices y otroáii 
artículos semejantes:; cj

Considerando que, no obstante lo 
piiesco, los petróelos y sus de.rivad0g|,.1 
que se importan en análogas condi 
nes, están sometidos actualmente a 
régimen de excepción, y los enva.ses 
teriores metálicos que contienen..! : | f l  
dios productos adeudan por sus pávJ 
tic]as respectivas, con lo cual se fia raú-  ̂
chas veces el caso de que los fiereclíá^í 
del envase son superiores a los q u é '’sé] 
pagan por la importación de la mercáhl| 
cía contenida en aquéllos: > .■

C o n s id e r a n d o  q u e  e s t a  regala fie  con-»'; 
d u c í a  c ífiá  e n  o p o s ic ió n  c o n  e l a c id á i s  
c r i t e r i o  a r a ñ e  'In r io  e n  e s t a , in c  < o¡ í^ ,  ̂
c ü i i s i s t e n re  e n  f a c i l i t a r  l a  e h t i a d a  d n f  
E s p a ñ a  d e  lo s  co in h u K tib leB  d ^ u v a a q ^ ^  
d e l  p e t r ó l e o  b r u t o ,  c o n  o b je to  d e  a b a ^  
r a t a r  la  f u e r z a  m o t r i z  p r o d u c i d a  
lo s  D ils iiio s  e n  e l t e r r i t o r i o  n a c io n s l  
q u e  do  s e g u i r s e  a .p lie a n f io  u j i  régimc 
d e  e x c e p c ió n  a  lo s  e n v a u o s  e n  “ q u e  
i 03. p o r tm  d' q u e d a r í a n  .u f^ u tra l iz a d a s  
ve,5rt.ajas c o n c e d id a s  y d e s v i r tu a d o  
p r in c ip io  d e  dcsgrpp .'ipc iü ii q u e  h o y  sg^ 
le s  a p l i c a ;  y ' j y

C o n s id e ra n d a - , f i n a lm e n te ,  . q u e  á f |  
a c o r d a r s e  u n  r é g i r n e n  do. e q u id a d , 
e l  a d e u d o  d e  lo s  r e f e r i d o s  p r o d u c to  
i g u a l á n d o l e s  c o n   ̂ lo s  d e m á s  a r t í e u íó  
r|(io 8 'i e u f ia n  p o r  p e s o  n e to ,  n o  so  
o t r a  eos?, q u e  r f :S ':a b le c e r  lo  v ig e n te  eij 
f e c h a  i ju r a e d iá ta m e n te  a n t e r i o r  a  l a  
p l a n t a c i ó n  f ie l  t r a t o  e x c e p c io n a l  q u e  
t i ra  á m e n te  s e  le s  ha v e n id o  a p l i c a n d o  

S, M. e l .Ruy (q. D. g.), c o h f o rm á ú k j  
d o s e  c o n  fio p f o n u e é t< S ':^ f - e s á 't^ i r e c c io i^ ^  

.g e n .e ra l ,  ,06 h á  »^érvidó f i ié p o t i e r  q u e ,g ¿  
p a r t i r  fi,e lá p ú lf iic h c iÓ h
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Heal orden en  la  G a ceta  d e  M a d rid , q u e
d e n  som etidoí5  lo s  e n v a s e s  in te r io r e s  é h  
q u e  s e  im p o r ta n  e l p e tr ó le o  y  s u s  deri- 
v a d o s  a l  r é g im e n  g e n e r a l d e  im p o r ta 
c ió n , q u e d a n d o  d e r o g a d a s  la s  d is p o s i

c i o n e s  e x is t e n t e s  q u e  los' e x c e p tú a n  d e  
lo s  b e n e f ic io s  q u e  se a p lic a n  a  la s  de
m á s  m e r c a n c ia s  a n á lo g a s .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocinaiejnto y efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y- I. miiclios años. 
Madrid, 2 de Junio de 1921.

ARCtÜELLES

D ir e c to r  general de Aduana?.

f f i i S l E F J M B r f S Í

Habiéndos’e publicado con algunos 
errores, en la G aceta del día 7 do Junio 
actual, la corrida de escalas por jubila.- 
ción de I). Antonio Crespi y Más, se re
produce de nuevo debidamente rectifi
cada:

REAL ORDEN
limo. S r.: Habiendo sido jubilado, por 

Real decreto de 27 de Mayo último, ei 
Catedrático numerario del Instituto ge
neral y técnico de Pontevedra D. Anto
nio Crespi y Más,

•S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se den los ascensos de 
escala correspondierxtes, y en su conse
cuencia, ciiie los Catedráticos numerarios 

,D. Luis Olbes Zuloaga, D. Gabriel Ver- 
"gara Martín, D. M'ariano Domínguez Be- 
rriieta, D. Francisco Jiménez Soto, don 
Ignacio Díaz Ruiz de Olano, B. Cándido 
Aguilar Paena, D. Vicente García Ro- 

. deja, D. Cipriano Rodríguez Aniceto y 
p . Manuel Alba Pardo, pertenecientes a 
los Institutos de San Isidro, Guadalaja- 
ra, León, Granada, Vitoria, Burgos, Ovie
do, Santander y Malión, respectivamente, 
pasen a ciipar en el Es'calafón los niune- 

; ‘TOS 44, 89, 144, 211 y 211% 242, 373, 445 
;y 512, con la antigüedad del día 1.3 de 
Mayo último y sueldo anual desde dicho 
’ día de 12.000 pesetas el primero, 11.000 
«1 segundo, 10.000 el tercero, 9.000 el 

. cuarto y quinto, 8.000 êl sexto, 7.000 
)el séptimo, 6,000 el octavo y 5.000 el no
veno.

De Real orden lo dig'o a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos'. Dios giiav- 
de a V. I. muolios años. Madrid, 1."* de 
Junio de 1921.

APAKÍOIO

'Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se hace público a. los efectos 

■-oportunos.

R R A L  O R D E N  % :

limo. Sr.: En los é^pedientes. ófe 
se hará mérito, la ' Comiéión 
dora del íDscalafón general del vM'ágls^- 
terio ha emitido el siguiente informe:

''Vistas las reclamaciones presenta-^ 
das por varios Maestros contra el pri
mer folleto del Escalafón generaL del 
Magisterio, publicado con arreglo a su 
situación en 31 de Mayo de 1920, y las 
observaciones de las Secciones admi
nistrativas de Prim era enseñanza:

Resultando que las siguientes se re* 
fieren exclusivaniente a érrores de he
cho que en nada afectan a la , coloca
ción de los interesados en el Esóálafón:

Número 76, D. Rafael Sández Fer
nández pide que se consigne así su pri
mer apellido, rectificando el Sánchez 
con que figura.

171, D. Laureano Llorach Sabató, 
pide que se le consignen en propiedad 
38 años, 10 meses y 16 días, en lugar 
de ios 35-10-15 con que figura. Ingresó 
en 16 de Agosto de 1883 y figura en el 
Escalafón de 1.° de Enero de 1917 con 
35-5-15, y, por tanto, en la fecha del 
folleto 3 8-10-15.

180, D. Antolíii Monroy Faz, que su 
título  es, con arreglo al plan de 1901, 
nqtq ée  Sobresaliente.

2 21, D. Pedro Arnal Cabero, que se 
llama Ramón Pedro, y es Bachiller.

330, D. Santos Vicente-Baldoví, sir
ve en la Granada (Barcelona), no en 
Grranada.

369, D. Fernando Valle jo Carrión, 
que sirve en Viso del Alcor y no en Se
villa.

412, D. Manuel Canibreleng Ugue, 
que no se acentúe su segundo apellido

se le consignen 27 años, 2 meses y 16 
días en propiedad.

413, D. Federico Dorsste Betencort, 
qF^ tei'inina en t su segundo apellido.

d i 5, D. Leoncio Gomes Andrés, tie
ne en propiedad 38-3-8 y no 35-3-6.

644, D. Facundo Manuel Barreiro, 
Arias, el año de su nacimiento es 1851.

677, D. Agustín Embuena Tío, tiene 
11-11-12 y no 14-11-12; tiene nota de 
Sobresaliente (premio extraordinario), 
reválida de Maestro nacional.

G83, D. Pedro Méndez Vivero, tiene 
35-10-26 y no 33-10-36, no procede de 
oposición restringida.

763, D. Antonio Serra Domenech, de 
Madrid, que se consigne el título de 
Bachiller y el certificado de Sordo-rnii- 
dos y Cl8gx»s.

1.086, D. Joaquín Vázquez de Par, 
pide que se le consigne el título nor
mal que posee.

1.168, D. Pedro Mellas Rodríguez, 
que sirve en Aracena (Huelva) y no 
en Granja de Torrehermosa tpadajoz).

1.373,
■ tiene título líennaL ' - '

1.420, D. Federico^- M&Uá^ 
que sirve en Tacerónte 

• y  tfkne título^- superior y nô  reválidsp.
1.518, D. Emilio Venturas, ' e

lanart, que nació el 11 de Be-ifblesiíhre 
de 1863.

1.552, D. Francisco Morillo d@ 
Ríos, que tiene titulo de- Maestro^ ,’de 
Prim era enseñanza con nota de Sobre
saliente y premio extraordinario,

1.622, D. Manuel Marín R@je', qu0 
éste es su segundo apellido y iio Boj, 
y que nació el mes de Julio y no en el 
de Mayo, que tiene 28 años de señuelos 
y no 30 y qu© es Presbítero y tien© cer
tificado de Sordo-mudos y Ciegos.

1.634, D. Dionisio Ramos Polvillo, 
sirve en Corenil y no en Espartinas.

1.638, D. Pedro Palomas Pareja';^ 
llama a,sí y no Palomar.

1.644, D. Félix MoAeos Fuentes, tie« 
ne titulo nornml.

1.649, D. Hermenegildo FernáiiácS 
Robles, sirve en Lebrija y no en Cabe* 
zas de San Juan.

1.665, D. Juan Núñez Fernández, tieil^ 
ütiilo superior y no sólo reválida.

1.759, D. Niceto Manuel Fernánáes 
Herrero, que se consigne su segundo, 
apellido y 36 arlos y no 26 de servicios.

1.798-1.799, D. Ensebio Gracia Ro
dríguez, que se corrija el error de des* 
doblar la i3ersonalidad de este Maes^ 
tro en dos, incluíaos en el Escalafón, 
suprimiendo el D. Eladio García Gon
zález (1.79 8), que no. existe, y dando 
tal número al reclamante, redactando 
la única línea que debe quedar en la es
cala del modo siguiente: 1.79 3-5274
D. Ensebio García Rodríguez S., l l-S ; 
1.864, Salamanca, ”-2-” ; 24-10-2 9;
1-2-6; Cabeza de , Béjar (Salamanca).

1.8 61, D. Joaquín Abril Fortea, fiue 
cuenta 24-10-13 de servicios en pro-* 
piedad. i

2.062, D. Manuel Sadazar Benev/idoff 
que tiene título superior de 1901.

1.904, D. Pedro Ascaso y Ascaso, que 
sus servicios son ”-2-” ; 21-5-20; ”-1-22.

1.948, D. Rafael Salazar Benavides, 
que es Maestro de Prim era enseñanza.

2.271, D. Manuel Losada García, que 
vive eir H errera y no on Coronil.

2.068, D. Manuel Puntas Vela, que 
nació en 15 de Septiembre de 1879.

2.070, D. Ricardo José López Moral, 
titulo superior y Sobresaliente, nació, 
en Falencia en 3 de Abril de 1883, su 
totalidad de servicios son 10-5-24 y str- 
ve en Madrid. ;

2.09 5, D. Francisco Riiiz Guíraumj 
tiene título superior v Sobresaliente^



■ D á c e t a ^  ' ,5o'-Jiinltíí; Í 92I’ 977
2Í*g-27 de servicios en propiedad y slr- 
j® en  lilom  (G ranada),

V2.265, B. Policarpo Domángiiea Mar
tin, ^u© nació en 26 de Enero de 1878.

2*269, D. Benito Jordán Ponc^, QUe 
éirve en Villalba dsl Alcor (H iielva).

2.S00, D. Jos'é María Gorfes Sánchez., 
sirr© en Gibraleón (Huelva).

fíS.314, D. Manuel B.o,drigues López, 
■̂ uo sirTe en Gaicicliico (Canarias).
■ 2.320, D. Justo Ternero Moreno, ame 
nació el 28 y no el 18 de Méiyo, y sirve 
en Zalannea la Real (K uélfa).

'2.419, D. EnriQue de la Peña Barre- 
nengoa, que debe decir la linea corres- 
pondíeiit© B, SO-1-74 (Burgos);
IB-Y-IS, s-iinre en Castro Urdialeg (San- 
feander).

:2Jxtú, D. Antonio Medina Poiice, qu® 
sirve ©n Car talla .(Huolva).

--— Garcí a,  que
sl^‘Ta en Ai^nalcollar ------

,2A7B, B. Mariano Grdéñez Jareño, 
q^e:ísirve-en Gibraleón (Huelva j.

96, D, Olegario Portea Pianelles, 
50 le consigne titulo elemental y 

IferSerTÍclos 12-7-27; l-S-22 y no los
■ |UB tiene, que son repetidos los del si- 
grítente:
uHosHltando que los Maestros que a 

c^iitliiiiaeiéii se mencionan reclaman 
c ^ ím  611 colocación o la de otros coni- 
Pítaeres y tal colocación es la misma 
relativa en que figuraban en Escalafo- 

anteriores:
' '^Múmero .221, D. Pedro Ariial Oavero; 
426, D. José Muñoz Laborda; 953, don 
Imme  Báez Soldeviia; Í 'l0 4 , ,B. Juan 
yic-ento Giiier Torre.s; 1.158, B. Juan 
fcaáial Paoiabeu; 1.385, B. Apolinar 
Bstévez Rodríguez; 1.703, B. Vicente 
Ppigbsrt Carreras; 1.714, D. Juan VilLa 
IFejsáeras; 1.861, B. Joaquín Abril For- 
téát 2.099, B. Jaime Torrents Bordoy;
2.,.S45, B- Juan Ramón de Córdoba y 
Aeosta; 2.610, D. Manuel Rubio Al- 
yfrez:: ■ - -  ■ -

RoBulíaiido. que B. Oreneio Pacareo, 
nám^ero 113, Maestro de Zaragoza, so- 
&!t;a qii0 se le arnteponga a los niims- 
ms 1073 108, 109 y 110, fundado en 

si bien fiié descendido de lugar en 
lljTud.de la sentencia de 9 de Abril de 
ÍÍ19 , volviendo a la situación relativa. 
qHe.AenU en el Escalafón de 1912, no 
es menos cierto que los 19 lugares que 
perdié^invaien a ios 19 ascensos con- 
pMiáio.s" dúrante la tramitación del 
asmttó .y, por consigiUeiite, sóld puede 
aipctar la resolución al hecho de tener 
da© námero de Maestros antes, pero no 
a -la modificación de su colocAación ro- 
laíiTa 7 , por consiguiente, a que se in- 
"terpo,iiggn entre él y ' sus compáñeros 
'aatoriores Iqs procedentes de oposición 
l^ r in g id a  o reingresados que se, oitan 

Xqa

Resultando que D. Santos Vicente 
Bgildoví, número 330, Maestro de Piera 
(Barcelona), reclama contra el Escala
fón y soliqita que se le coloque entre 
los números 228 y 229, pretendiendo 
fundarse en el cumplimiento de la sen
tencia de 9 de Abril de 1919, pero pi
diendo en realidad que se le inejére de 
puesto, per reconociniiento de la cate
goría de 2.09O pesetas, desde 22 de F©- 
brez’o de 1911, en que turo  dicho suel
do e#ino Maestro de Penales y, por tan
to, alegaciones relativas a su situación 
en Esealaioaes anteriores:

Resultando que B. Joaquín Valdés 
Gónzále-A M-aestro, de la. Efecuela de sos
tenimiento voluntario de La. Felguera 
(OTiedo), sostenida con fondos muni
cipales y provista con tal coiidielón en 
la s . oposicioneB anunciadas en la G a
ceta de 26 de Junio de 1008, solicUa' 

--qtre-“EéMeGbj^luyau_,e^ Escalafón en el 
número 554, que es cT rH atlV o^ie dice 
eorrospondériómoil arregib su ¿Rua- 
ción relativa en el Escalafón de 1913 y 
posteriores, o en el 625, correspondien
te a su situación en el de 1917. La hoja 
de servicios que se une a  la instancia 
acredita que el interesado continúa en 
el, clisfrute de 1.650 pesetas desde 1.” 
d© Abril de 1313:

Resultando que B. José Coll Más, de 
Barcelona, número 696; B. Martin Se- 
rra  Molins, 759, de Caldas de Montbuy; 
D. Antonio Serra Domeiiech, 76 3, de 
XvÍpMrid, solicitan que se les reconosc8.ii 
cineo años de servicios en propiedad 
como ingresados en virtud de oposición 
libre convocada en 1915 con arreglo a 
la Real orden de 16 de Biciembre de 
1918. Estos Maestros figuran hoy en la 
categoría de 3.500 pesetas por haber 
obtenido la de 2.000 en 1.® de Noviem
bre de 1917, en virtud dé oposición res
tringida:'

Resultando que los Maestros D. Luis 
Tobio Campos, número 844; B. Torcua- 
to Gómez, número 92 3; B. VicenteIdar- 
tínez Sánchez, número 932; D. Antonio 
Arnáiz y Munguía, número 9 48; don 
José .Manuel Eirá.s Blanco, número 
1.036; D. Pedro María Pueyo Garc.fa, 
número ltl0 5 , P, Juan Encinar García, 
número 1.253, y B. x^ngel Ves Losada, 
número 1.282, reclaman tocios ’&llos 
contra la colocación de los Maestros nú
meros 746 al 763 del Escalafón, o sea 
los procedentes de oposiciones restrin
gidas aprobadas por Real orden de 23 
de Octubre de 1918, y alguno, el señor 
Encinar,-contra la de los reingresados 
que en el primer folleto se incluyero.H, 
alegando que las disposiciones que 
otorgaron los sueldos y antigüedades 
que disfrutan tales Maestros lesionan 
ios derephQS 4e  los recurrentes. Es de 

ííúé la ie s  ^on

Reales decretos y Reales óxdenes y que 
algunos de ellos han elevado antes de 
ahora peticiones análogas,^ devueltaí:- 
por no ser las disposiciones de reíereu* 
cia impugnables en vía gubernativa: *

Resultando que el B. Carlos Mójic?, 
Lledó, número 905, Maestro de Carta^ 
gena, pide que se le consignen come 
servicios interinos diez años, un mes y 
nueve días, en lugar de un año, cinco 
Ineses y cinco días con que íigiira, ale
gando que le fueron reconocidos poi 
Orden de 4 de Febrero de 1907 y Rea-t 
les órdenes de 9 de Mayo de 1910 y 13 
de Diciembre de 1913, con tal carácter, 
los ocho años, ocho meses y catorce días 
que sirvió con nombramiento munici
pal la A-uxiliaría de las graduadas de 
Cartagena.:  ̂ - ,,

Resultamdó que D. Pedro Fernánde:^ 
Martínez, Director de la graduada d< 
Inñesto, omitido en el Escalafón, segúr 
informa la Sección de Oviedo, solicita 
que se le incluya en el número 1.8IL 
bií5r-o' sea entre sus compañeros B. E.u- 
rique Miguel Aíbarrán y D. Ignacio 
Buil López, o sea' en él ra ism oA u^r re 
lativo en que figuraba en los Escalafo
nes IR" 1310/ 1913 7  1914 y en que, se
gún .la Real orden de 13 de X<'ebrero do 
1320, los IVIaeslroB cuya sitnacióii este 
consolidada en anteriores Escalafoueí? 
no sufran alteración en la colocación 
ya firmo y definitiva. Tanto el intere
sado como la Sección aíinvian que no 
es c|. 2.083 B. Pedro Fernández Martí-- 
nez, que figuren en Oviedo porque nin
guno. de los redan tes datos concuer- 
dan. La historia profesional de esta 
Maestro es la siguiente: luego de pres
ta r un año de servicios interinos rein
gresó por concurso en la E,cc:ucla de 
Corralón XOviedo), prestando con tal 
carácter dos años, uu mes y un día de 
servicio. En 12 de Julio de 1S95 tomó 
posesión de la Escuela de San Justo dé 
la Vega, obtenida en virtud de oposl? 
ción, con 825 pesetas, y siguió en lá 
misma categoría hasta que, sirviendo, la 
Escuela de San Cristóbal, ascendió á 
1.100 pesetas en 1.° de Abril de 1911. 
Cesó en 10 de Agosto del inismo año,, 
en virtud de licencia iliraitada, y no 
volvió a  reingresar hasta 22 de Julio, 
de 1916, con el mismo, sueldo de I.IQQ  ̂
pesetas. En 14 de Diciembre de 1918 
obtuvo 1.500 pesetas; en 26 de Noy 
vieriibre de 1919, 2.000 pesetas, y euí 
1.® de Abril de 1920, 3.000 pesetas:;

Resultando que B. Ricardo José Ló^ 
pez Moral, número 2.070, Maestro, d^ 
Madrid, reclama por creerse po.spuesto 
a los Maestros 1.991 B. Casto Julio Ne- 
yot Jirneno, al 2.014 B. Alejandro Mpr7 
cilio y, por tantp, a los siguientes, 
gando que dos citadop ascendieron 
An.wovía d© l?3Í5 pééjélal por



lien  de 18 de Enero de 1817, con anti- 
/felledad de 1.° del mismo Enero, y el re- 
i:)Clamaute contaba a su reingreso en 18 

Junio de 1918 con un año y siete 
/"Ineses en la categoría de 1.375 pesetas. 
|y# que se posesionó de ella en 1.° de 
;>'S.l>ril de 1918 y no cesó liasta 31 de 
/íOctubre de 1914:
i: Resultando que D. Antonio Villa Te-
iJederas, número 2.112, Maestro de Osu- 
'na (Sevilla), solicita que se le adjiidi- 

' que el número 1.931, o sea antes de don 
.Jos© María Torres del Rey, con quien 

;iestá empatado en servicios, pero res- 
,:'p8cto del que tiene superioridad de 
.jtítulo. Según su hoja de servicios, in- 
ll^resó por oposición con 825 pesetas en 
p o  de biciembre de 1895, cesando en 30 
ijpe Diciembre de 1910 y reingresando 
'ppñ 1,100 pesetas en 8 de Mayo de 
'|4913, continuando con tal sueldo has- 
|%a' 1.° de Septieíhbre dé 1918, fecha en 

obtuvo 2.000 pesetas, y 3.000 en 
"a." de Abril de 1920: 
t Resultando que D. Augurio Oclioa y 
iGerro, Maestro de Bilbao, que VleSe 
1 asignado el nú in^o  2,3G3.-bts^^ la fe 
t'de erratas del folleto de 2.500 pesetas, 
í'Solioita- que se le asigne el 2.194 bis por 
¿contar diez y siete áño'SV'dlez^ meses y 
¡diez y nueve días de servicios en 31 de 
'v Îayo de 1920, lodos ellos en Escuelas 

i  ¿Via categoría de oposición, ya que in- 
con 825 pesetas por tal medio y 

i feqlo estuvo fuera de la enseñanza dos 
meses y tres días, en virtud de licencia 
Ilim itada:

y Resultando que D. Enrique de la 
'Reña Barrenengoa, número 2.419, 
¡Maestro de Castro Urdíales (Santan- 
Aler), pide que se le asigne el número 
1.947 por ser el equivalente al que se 

He asignó en el concurso de traslado de 
M91,9. Contaba con trece años, siete me
ses y trece días de servicios en Escuela 
¿é oposición en 31 de Mayó de 1920, 

rtUVo. interrupción de servicios desde 15 
ifle Mayo de 1911 hasta l.o de Septiem
bre de 1919, en que reingresó:

iResultando que D. Juan Nicolau Ba- 
laguer. Profesor de la Normal de Gra
nada, pide su inclusión como exceden- 

entre los Sres. Sánchez Hernández 
ty Pastor, de la categoría de 6.000 pe
setas (números 153 y 154), alegando 
Vú® entre ellos figuró antes de pasar a 
Norm ales'y que, con arregló aPartículo 
120 del Estatuto, los excedentes con
servan su mi^niiQ lugar relativo, aun
que sin número:;
/ Resultando que D. Antonio Farto 
Brávo^ núm^i’O 2.493, Maestro de CÍian- 
;iítda (Lugo), reclama contra la coloca- 
oión de .B. Juan de Dios Torre y Luque, 
númerq 2 (̂)24; por entender que siendo 
Ha pleaitud de def®chos^ d este antiguo 
‘Maestro da Patrpnalo adquirida por

 ̂ Id  A"'' Gaíceta he r é f
oposición restringida' celebrada con 
posterioridad a 1,̂ ' de Abril de 1911, 
no puede anteponerse a los que, proce
dentes de oposición, obtuvieron en tal 
fecha 1.100 pesetas; contra la de don 
Eugenio Gosalo Cobos, número 2.492, 
por entender que el cómputo de servb 
'cios que se le señala' en la Ral orden 
ide 29 de Octubre de 1919 está equivo
cado, ya que, afirmando que ingresó 
por oposición en 80 de Octubre de 1890, 
pasó a sustituido en 29 de Abril de 1891 
y reingresó el 1.® de Octubre de 1918, 
Se señala diez años y s'eis meses de ser
vicios,^ y, por último, contra la de don 
Melchor B, Fernández Castiñelra,- ciiie 
figura duplicado en los números 417 y
1.777, por lo que procede elimánarlo, de 
uno de ellos:

Considerando que las correceioiies a 
que se refiere el primer Resultando se 
refieren exclusivamente a errores de 
hecho de imprenta o copié, y que en 
nada altéran la situación de los solici- 

el Elscalañén y, por consR 
guíente, están comprendidos en los rec- 
liñcables, con arreglo a la Real orden 
de 3 de Febrero de 1920:

Considerando que los comprendidos 
en el segundo Resultando afectan a si
tuaciones ya juzgadas, puesto: que son 
relativamente las mismas que'en  Esca
lafones anteriores y éstas no pueden 
modificarse por ser firmes y definitivas, 
como se ha declarado por muchas dis
posiciones y últiniíamente por la Real 
orden de 3 de Febrero de 192 0:

Considerando que Xa reclamación de 
D. Orencio Pacareo es improcedente, ya 
que la colocación de los Maestros a que 
S0 refiere nace de lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Septiembre de 
1919, que fijó de un modo expreso los 
números y, por consiguiente, la sitiia- 
ción relativa del reclamante y do los 
reclamados, y que tal colocación no 
puede modificarse sino por hechos pos
teriores a dicha Real orden en vía gu
bernativa:

Considerando que el mismo carácter 
que los mencionados en el segundo 
Considerando tiene la  reclamación de 
D. Santos Vicente Baldoví, ya que, no 
obstante su formia, se refiere^ éii cuan
to al fondo a hechos ya juzgados al 
confec-oionar los Escalafones anterio
res:!

Considerando que la reclamación for
mulada por D. Joaquín Valdés Gonzá
lez carece de fundamento, ya que la 
estabilidad de lás situacloneB r,el0ivás 
y, por tanto, el carácter definitivo de 
los Escalafónea no puede afectar a he
chos posteriores a la publicación do 
aquéllos y en su caso existe el de no 
haberle éxpedido título ádministral Ivo 
de 4,000 pesetas, por lo que no Diíedé

figurar en tal cate iberia'si no .cemtmúa' 
con- el de 1.650, sueldo iaferier al Aü- 
timo que en el Est^vlafónM gura'en 
actualidad:

Considerando que la reelsyna^lón dé 
los Sres. Coll, Serra Melins y SeVra Do- 
meneen es perfectarneule atendible, ya 
que están en igualíjc en ;i di clones que 
los Maestros ingre.eadO/:i por opcsicióiq 
como ellos, en 1915', coíi^ocuon'
eia de opomciones coiivocaáas di
cho año, siendo i-a fecha de po
sesión en lA de Jiriio, aqgúii la Real 
orden de convqcatQrlg:

Considerando que, tanto la^jSltucción 
de los Maestros números 726’a  763 dei 
Escalafón, com'o, la do los reingTosaclos, 
nace de las Reales órdenes de su 
bramieiito. Reales órdenes que no sqa 
susceptibles de modificación en vía gp-» 
berncdiva, por lo que no rueden esti
marse las teclam-goioncs 
Tobio, G-óilíe^ Martínez Bánehoz, Ar-’ 
náiz, Eiras, Pueyo, Encinar y ' Bes Leu 

“sa a a :
Considerando que, reeanooMoc con 

carácter interino  los s'ervieiO' iocR adcs 
por D. Carlos Mógica, como /  jxilha' de 
las Escuelas graduadas de CarUrgena, 
nó h.ay inconveniente en que se sumen 
a los incluidos con dicho corácteT" do 
iiiterinoB en la casilla correspoucTlrcío 
del Sscalafüii, pero docRva' do e a.iro
sam ente qiie tal inclusión Alo shum 
para rectificar el errcqr de/hack©:, >¿.8^ 
lio la situación relativa Mel iiUereaadcv 
que desde anteriores EscaJafones' es 
firine y definitiva:

Considerando que procede incluir eñ 
el Escalafón a B. Pedro Fernandez 
Martínez, omitido, según el interesado 
y la Sección de Oviedo, pero no en el 
lugar que uno y otro señalall, yu> que 
el Sr. Fernández Martínez  ̂ qsttivo eii 
uso de licencia ilimitada desdeblO de 
Agosto de 1911 hasta 22 de Julio de 
1916, y este tiempo de servicios hay 
que descontárselo de ia totrJidad de los 
prestados, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Marzo de 
1913, ya que no son de abogo ni en 
cuanto al tiempo-^ni 
bar, y, por coñiígniont©, "el 
clamante no puede coiiservar el lugar 
relativo que se 1 © asignó en Bscalafoneaj 
anteriores, ya que su situación ha. ya-í 
riado por el hecho de su reipgroso, d 
biendo asignarle el n ú ^ a ra  2,a&3 á . 
Esealafón ginors^L ep |re  los ^ e s .  
giila-nt) y MoIineróV ó sea ei . .|íie t ie n | 
otro T>. Pedro Fernández Martínez, qij^ 
hay que eliminar, según la Sección d# 
Oviedo:

Considerando que está perfectame 
to fundada la reclamación de D. ' 
cardo José López Moral, ya que conteü  ̂
ba a  la fecha de su r&^^vm9 o^n \xÁ



 .; |[ g ¡i£:^

iní&s y trece'dí^s de .sc^tícío5 mác en la 
^a te io ría '^e  1.3 76 pesetas que los as- 
eenéldos en la antigüedad de 1.'" de 

ero do 1917, por lo qne le corres- 
áe al número 1.99.1, o. sea entre don 

clfico Sscatóda y  D. Casto Julio 
y no el número 2,070 con que 

ilgiira:
' ^ O d w k le r a n d a  d n a  l a  p e t i c ió n  d e l  se - 

f ‘©y 'T § lla  T e j e d e r a s  c-areoe d e  to d o  fu i i -  
;&ráH5)iito, ya, e .n e  p a s o  d e l  s u e ld o  d e  

p e s e t a s  a l  d e  2 .0 0 0 .,-y , p o r  t a n tp ,  
p u e d e  a n te p .o n e r s e  a  lo s  q u e  p e rc i-  

-M nron  e l  d e  1 .8 7 5 -p e s e ta s , s in  q u e  pue«  
éyk t e n e r s e  e n  c u e n t a  .e t r a s  c o B s id e ra -  
cinT's  r e l a t i v a s  a. t o t a l i d a d  d e  s e r v i 
r t e : ,  q u e  s ó lo  €011 d c a s ió n  d.e

.áidho sueldo y ,a la situación del 
en el Escalafón de 1917 pu- 

di^ront^iiogarse y xesolverse:-.
Ocu^íidrsndo que no c,/fí-

dcF Maestro don 
^UB'Uiio Oclioa, ya que los que figuran 

.que él ©n ¿I Escalafóii disfruta,- 
êl teóldo de 1.375 pesetae antes 

'el Toclamanto,' -que pasó de 1.100 . a 
¿.000 pcsela-B d lrG c ta in o rd e ,  sin que 
4oy pueda entrarse e n  el fo n d o  de la 
roolumaclón a que se refiere rSíSpecío a 
aciri.Gl ascenso, ya que aciuelki sltuacicra, 
OB firme mientras:. 4)..o> r oMsta sentencia 
,e2i contrario como co.üsecuencia d e  re- 

interpuesto en tiempo y forma en 
.yía córiíencios-a-;

ConsideTando cxiie D. Enrique de la 
P?eña Ba.rrenengG,a‘ ©B-tá bien clasiñcado 
|con el número 2.419, toda ve^ que sus 
^ervicxQ-s son los que en el B..esiiltando 
/(f^orresípondiente t,̂ e mendionan, y &l\ 
2;418 tiene trece años, nueve meses y seis 
días, todos ellos en Escuela de oposición:
'. . Coiisiderando qu© la petición de don 
^uan Nicolau es sólo atendible en cuan- 
iú a su inclusión en el Escalafón como 
iexcedente, pero ño respecto al íieclio 

conservar su mismó lugar relativo, 
ya que ^1 articulo 120 del Estatuto no. 
tiene carácter retroactivo y, por consi- 
^uiante, si los e^^cedeiites que se acogie
ron a ®us preceptos conservaran diclio 
IteaT, no los que pasaron a otros car
des anteriormente, los cuales no tienen 
btros dereclios que los injaclos por el ar- 
tíeulQ 177 de la  ley de Instrucción pú- 
M te , y por tanto haMan de figurar en, 
i;os últimos Mg-ares do la categoría de 
2S.f0í) pesetas, quedando la determina- 
ñiún de su número para el momento en 
que s© 11 ere a cabo su reingreso en Es
cuelas nacionales:
‘ ideraii^o resg^qtp a la  reclama-
Kñón ¿e D, Antonio" Fartó  Bravo, que 

que resppcta ai Maestro B. Euge- 
p o "  Gonzalo CObó, no se funda en un 
j|eclio cierto, sipo en \in error de im- 
J ^ n tá ,  ya qi|e la  focña de su cese, por 
mtostitUQión, U  de 29 de Abril de

y no 1891, y en cambio es aten
dible en cuanto a B. Melchor E. Fer
nández .Castiñeiras, que por perlenecer 
a la categoría de 4.000 pesetas, en la 
qúe ^gür.a con el número 417, debe ser 
excluido de-la de 3.000 pesetas, tachán
dole del número 1.777:

Considerando que la denuncia for
mulada por el mismo B, Antonio Farto 
Bravo, está perfectamente fundada, ya 
que 'se han comprobado los hechos re te  
í Iyos al Maestro D. Juan de Dips To
rres Luque, con el examen de su hoja 
de - servicios, documento en el que el 
interesado omite las circunstancias que 
le son desfavorables,' y que constan en 
virtud de enmiendas realizadas por la 
Sección Administrativa de Pontevedra, 
que acreditan que el Sr. Torres sirve 
ia Escuela de Patronato de Bayona, 
obtenida en virtud de oposición convo
cada por la  fiiiKlacicni y con Tribuiyal, 
asimismo deslgnadó por ^lds‘'T®fono^ 
y con nnmbrMnlcñ1:g^~soIo aprobado por 

ptorldad competente, y que ¡por lo 
tpmto son nulos los ascensos obtenidos 

a por el interesado, considerándole, sin 
duda, a causa de la  ocultación de refe
rencia, Maestro de Escuelas nacionales, 
.obtenidas por los medios legales, o sea 
por oposició]! celebrada con arreglo a 
ia legislación ordliiaria.

La Comisión proponed 
Primero. Que se corrijan los erro

res materiales comprendidos en. el pri- 
rmer resultando, ningimp de las cuales 
ha de alterar el número que los in tere
sados ocupan en el Escalafón.

Segundo. Que üe deseatimen las re- 
clamaeiones de los Maestros D. Pedro 
Arncd, D. José Muñoz Laborda, I). Jai- 
ine Sáez Soldevila,, D. Juan Vicente 
G-iner Torres, J>. Juan Padial, D. Apo
linar Estévez, i). Vicente Puigvert, don 
Juan Villa, D.- Joaquín Abril, D. Joa
quín Torrenís, B. Juan Ramón de Cór
doba, D. Manuel Rubio, D. Orencio Pa- 
careo, B. Santos Vicente Baldovi, don 
Joaquín Valdés, D. Luis Tobio, B. Tor- 
cuato Gómez, B. Vicente Martínez, don 
Antonio Arnáiz, B. José Manuel Eiras, 
B. Pedro María Pueyo, B. Juan Enci
nar, B. Angel Bes, B. Antonio Villa Te
jederas, B. Augurio Ochoa y B. Enri- 
qiie de la Peña:

Tercero. Que se reconozca a don 
José Coll, B. Martín Serra y B. Antonio' 
Serra, la antigüedad de 1.® de Junio de 
19;tS, como procedentes de las oposicio
nes de dicho año, rectificandQ, sin per
juicio de la  resolución qu© recaiga con 
motivo de las reclamaciones presenta
das contra dicha antigüedad, la totali
dad de sus servicios en tal sentidó.

Cuarto. Que se rectifiquen las casi
llas de servicios interinos relativas al 
Maestro B. Carlos j^íógica y Lledó* coiit

signójidole diez años", un mes y Buevq 
ellas, pero sin que esta rectificación int''. 
pilque cambio en el lugar que cc ipa el i 
interesado.  ̂ i- • T ó,

Quiuto. Que se excluya del núnicrq: 
,2.083 del Escalafón a un Pedro Fer
nández Martines, que sirve en Oviedo^ 
y que no existe, según la S. .úm do 
aquella provincia, y que se im sya eoiL 
el mismo número 2.083 al r e . a n t e  
D. Pedro Fernández Martíne.z, con l&t- 
circunstancias y servicios 3iy>d,:;ulGs:;  ̂

Nació en 19 de Mayo de 19 León, 
23—"--9 ; Iiiüestq

_(Oviedo).- ‘ b
Se.i?to. Que se pQgno a B. T.. srdo. 

José López Moral el número 1.9-'i, am 
leponiéndole a D. Gasto Julio Ncvot. y 
tachándole dd número 2 .070 , :: ■ / .  ̂ ■

Séptimo. Que se incluya a D. Juau^ 
Nicolau Balaguer coiriD. exceden • e en ■ la •: 
.categoría pesetas, sin detexv
minación de número ni de lugar. ■ 

Octavo. Que la reclamación de clon 
Antonio Farto Bravo se desesíin:>e en lo 
que se refiere a la colocación de doi\ 
Eugenio Gonzalo Cobos, ‘y se r . ; ■ 
re.speeto a la exclusión de B. lúolchoi- 
B. Fernández Castiñeiras del nfmerq,'
1.777. : i . I ;

Noveno. Que se anule el osccient cor;h; 
cedido a D. Juan de Dios Torres L'UCiúe. 
a  la categoría de 8.000 pesetas, incluí, 
yéndole en. la de 2.000, con ar.icgio a i 
ios servicios prestados y a  la, situaeícn’f 
que se deduce de ios dereclios que naQ 
ciaron de su nombramiento, en • 12 dq 
Agosto de 1907, ■ X ;

S. M. el RETsr (q. D. g.), conformá .̂Vi 
dos9 con lo informado por dicha Comiy 
sión, se ha servido resolver como Iq* 
misma propone, disponiendo que dĉ '¡ 
ello se dé traslado a los intei eijacio^i 
por las Secciones AdniinistrativaG co,'?,- 
rrespOndientes.

Be Real orden lo digo a V. I. para su,i 
conocimiento y demás efectos, 
guarde ,a V. X. muchos años, 
de Junio de 1921.

APARICIO

ectos. Dloj|J 
s, Madrid

Señor Direc^ general de Primera 
señanza,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: La aplicación del horml^- 

gón armado a la construcción de puoñf; 
tes se ha extendido tanto que era pro*» 
clso ya que la Adminístmeión reusSí* 
se en proveer a los IngeqleroB clo ffíospi 
dejos 4e puentes epopóm-lcos Cam^ 
nos ye^nales AiíM í̂



-.a fin  d e  a b r e v ia r  y  n o  r.e|>etir ei tr a b a -  
¡M oM e la  fo r m a c ió n  d e  p ro y ec ta d .
|í tPor Real orden de 31 de Mayo 
»  1919 se encargó esta Itifoor al emi- 
'^Ifénte Ingeniero de Caminos, Profesor 

la Escuela especial del Cuerpo, don 
j'ijüan Manuel de Í2afra, que por su gran 
,¡Oompotencia en la m^ateria y .poderosa 

intalidad inerecu) ser premiado por 
liiisi.re Consejo de Obras públicas y 

S. M. le distinguiese, concedién- 
ple e imponiéndole personalmente lá 

Cruz de Alfonso XII en día memo- 
e, ante nutrida represntaclón de la 

miiería española.
Jv-Ci.rculados los dibujos entre los In- 
'g'énieros para empezar a rendir utllR 

antes de terminar la Colección 
pan  merecido unánime aceptación por 

t%uélios.
trabajo lia resultado digno de la 

vcompetencia de su autor y cxitusile 
N etam ente el _ñn que la Adniinistracióii 
pQ propuso.
ic^Fundado en estas consideraciones,
"• S. M. el R uy (q. D. g.) se ba servido 
áo disponer:

1.® Que se apruebe la “Colección de 
liodelos de puentes económicos de bor- 
jfjígón armado para Caminos vecinales”’ 
Redactada por el Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Juan Ma
nuel Zafra, para que puedeni ser utili
zados por los Ingenieros encargados de 
jeste servicio.
t '-2.° Que se maniñeste el agrado con 
que se ha visto . el referido trabajo, 
.siendo dignos de elogio la inteligencia 
ly celo aplicados por tan eniinente In- 
^'eniero.

r '  .
V Eo que de Rsal orden comiiníco a 
:.V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde a V. I. muchos 
‘tóos. Madrid. 31 de Mayo de 1921,

CIERVA .

.Señor Diroclor gmicral de Obras públi
cas.

limo. Br.: De acuerdo con los in
formes emitidos por los Negüciaclos co- 
frespondientes y con el dictamen de la 
í'ífunta consultiva de Seguros,

‘S.-Mv-ei .Ruy (q, D, g.) se ha servido 
ídisponer lo siguiente:

' Que se inscriba-a la Compañía 
Me Seguros denominada “Da Hispana”, 
RMadrid, en el Registro especial, creado 
Pppr -el ‘artículo de la ley de Seguros 

3-4 de ivíayo de 190 8, aulorizándolti 
ara operíür en el ramo de transportes, 

con la oldlgaciÓM ‘de consignar en 
j^iis pólizas, en las cünüiciones generales 
\p  particulares do las mismas, todos los 
|é0QpÍQitofí Q,ue determina el artículo 
^^8 d l̂ Código de Comercio, y a calcu- 

sus r^.rVas de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 106 del Rcglg;» 
■mentó de Seguros vigente.

2.'’ Que se autorice el canje de los 
valores de la Deuda amortizable al 4 
por 100 que tiene constituidos én de~ 
'pósitos necesarios, por otros integra
dos en títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ju
nio do 1921.

CIERV9

Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r.: Vista la eomiinieación de 
la Jefatura de Obras públic^s^ de la 
Coruña, en la  que se maniñesta que el 
Torrero de faros, Auxiliar primero, don 
Enrique Galiano Calderón, destinado al 
faro de Finisterre, en la expresada pro
vincia., püF'orden de ese Centro directi
vo, fecha 30 de Marzorúltimo, no se ha 
presentado a tomar posesión de su des
tinó,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a 
bien disponer, en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Marzo de 1896, que sea baja deñnitiva 
en el Cuerpo a que pertenece el men
cionado torrero, sin perjuicio de oírle 
si a ello hubiere lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. niuclios años. Madrid^ 3 de Junio 
de 1921.

CIER V9

Señor Director general de Obras pii- 
blicas. : '

linio. Sr.: Vistos los ai.itecedeiues
que acerca de la a,parición y diiusión 
de la pesie bovina en el Brasil ha re 
mitido, por conducto del Ministerio de 
Estado, nu€'Stro representante en San 
Pablo, con arreglo a lo dispuesto en el 
^.rticulo Y.*’ de la ley de Epizootias y 
de conformidad con lo informado por 
la Junta Centra] de Epizootias,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que mientras persista la indi
cada enfermedad quede prohibida la 
inipcrtación en territorio español de 
ganado bovino, ovino, caprino y porci
no, sus carnes, pieles en bruto y lana 
sin lavar, procedentes clel ínencionaclo 
país.

De Real orden lo digo a V. D para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a V. I. muchos años. Madrid, 8 
dé Junio de 192 D

CIERVA

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y

RSAL ORDEN 
limo. Sr.: Vísta ia instancia ferm m  

lada por el Instituto de Reformáis Se^ 
cíales a fin de que se proxregue el pla>. 
zo señalado a las entidades patronales 
y obreras para que puedan dirigir sus 
peticiones sobre modiñcacióii parcial 
del régimen de ia jornada de ocho h.Q̂  
ras o del cuadro de excepciones seña- 
M a s  eíi el artículo 16 dp la áe a l or
den de 15 de Enero de 1920, petieio- 
nes que debieron presentarse ant© la^ 
Juntas locales de Reformas Sociales ául 
ra nte la primera quincena del mes do 
Enero ipróximo pasado, y por éstas, coií 
arreglo a la tramitación Gstablecida en 
dicho artículo, al meiioianado Institu
to, antes del I.*" de Abril último. ■

de la pu
blicidad dada al asunto ——
Boletines Oficiales y en la Prensa día 
ría, y de la imporlanem qix® el mismo; 
reviste, no ha re?fpondlao la informa
ción con la intensidad desea'dí^-:

Considerando que la reTiálón gene
ral del régimen d© jornada no apare
ce con tal carácter de urgencia que rf-  
qulexa_,,_de modo lapremiaEte luiatim ® -  ̂
diata re.BotdcíúiiT'-Bi^aid^^ ^ércsíi^a- 
rio, conveniente el rounir" éí • xn&yaiy á f-  
mero posible de elmnientos iiifoitmáíl- - 
vos que permitan el máeí accrtado-vOstiP 
dio de asunto de tal importancia:

Considerando qu®, por otra parte, a' 
tenor de la citada Real oréen de 15 do 
Enero de 1920, para la resolución de
finitiva sobre excepciones e inclusiones, 
convendrá tenerse en cuenta la forma 
de aplicarse la jornada en los diversos 
países, y es eyidenl;u que en la mayoría 
de ellos no se ha llegado a un estado 
definitivo de Derecho en relación con . 
el Convenio de VJásliington, concer
niente a la jornada legal de ocho horasii 

Vista la propuesta formulada por el 
Instituto de Reformas Sociales,

■S. M, el Rey (q. I>. g.) se ha servido 
disponer la concesión de un nuevo pla
zo, que vencerá el día 15 de Julio pró
ximo, para que las entidades interesa
das formulen sus peticiones ante las 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
con sujeción a las mismas reglas fija
das en el artículo 16 de la Ileal orden, 
de 15 de Enero de 1920, y de otro pla
zo a dichas Juntas que ílnaUzará el 15 
de Octubre próximo, para que rem itan 
al Instituto sus dictámenes con toda 1  ̂
d o c u m e n ta ci ó n cor re sp o 11 d i en t e.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos opoitunoñ.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1921.

SANZ Y ESCARIMN 
Señor Subsecretario de este 'Ministerld

1
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SECEETÁBIA

Mpl^cién de los pleAios incoados ante la 
ContcnciosoAadministrativOo

•fpleito número 3-646.—D. MoiséB Haña- 
reGoliioión de la Dirección ge- 

I p a l  de Aduanas de 21 de Diciembre de 
^ 0  sobre af&ro y dereekos de Araivcél 
jláalai^anca).
7'3,.6 4 7 ^0 . l^anuel Gispert contra re- 

solnción- de ]a,'D^irecci6n general de Obras 
de 22 , do Diciembre de 1920 so

bre: danos* y ííérjuicios (Barceloiaa).
-gJ48.—Sociedad '‘Kockerthaler y Cora- 

contra Heales órdenes e^Qedidas 
liprí ©! Ministerio de Marina en 12 -de 
jpBsr<3 de 1321 sobre rescisión de contra- 

í^ara el suininistro de material de 
íoijpedoí? XMadrid).

Si€á9.—Sociedad Franco Costa contra 
■fOücrdo de la Dirección de Aduanas de 

Fnero de 1921 sobre multas (Bar- 
célósía).-
:;^650.-r~Doña Mafia del
üj í̂'"Olráo■•centra acuerdo del TriBüiIi#.
ifeinatiYO de Haciendá de 4 de Fébrj^ro 
ll0> 1921  sobi'o dereclio a cpensión (San- 
•laBder).

S.651.—Ayuntamiento del Concejo de 
•Sánturce contra la. Keal orden expedida 
‘¿or el Ministerio de Fomento en 14 de 
febrero de 1921 sobre expropiación de 

" x>arcela (Vi^ícaya).
.̂6'52.—^Doña Pilar Ortiz de Ürl^iiia 

la Beai orden expedida por el MI- 
p de Hacienda en 20 de Diciembre 
O sobre devolución de cantidades 

áva).
Anulado.

3.6-54.—D. I^íarlano Bolxareu contra la 
’lEleal orden expedida x'ior el Ministerio,-^é 
Hacienda en 24 de Abril de 1920 sobre 
,íocupaci6n de terrenos (Guadalajara)..

3.655.—Doña Catalina de la Torre con- 
ítra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
hacienda de 21 de Diciembre de 1920 so- 
diré residencia de la interesada en Espa
bila para disfrute de pensión.
. •3.656.—Sociedad “Matropolitan Viskers 

®@ctrican” contra la Real orden expe- 
iOtida pbr el Mlrúsíerio de Fomento en 14 

Enero de 1921 sobre Glectrificacióri de 
&  KciPipa (íei Puerto de Pajares.

3.657.—SocIedp.d *'AngIô . Española de 
Cemento l ’orlland’’" contra acuerdo del 
Tribiuiai gubernativo de ílacleiida de 29 
|e  Marzo de 1921 sobre pago de arbitrio.

3.658,—D. José Fernández Bobina con- 
jra la Real orden expedida por el Minis- 
ferio do ín s tru c G ió n  pública en 31 de 
‘Marzo de 1.921 sobre dcz'eebo a un (luim 
U u en io  (Madrid).

‘3,659.—Doña María, dei Carmen Gómez 
^era  contra la Real orden expedida por 
>1 Ministerio de Instrucción pública en 

16 de Febrero de 1921 sobre provisión de 
ftscuelas de Primora c.nRcñanza (Má.]a.ga).

3.660.—D. Jo.sé Ano'rc.s Sonibas contra 
iacuerdo de la Dirección de Aduanas de 
16 de Xvlarzo do 1921 sobre pago de niúF 
ta  -(Teruel).

3.661—D. Eduardo Ruiz Mí^'oño contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 8 de Abril de 1921 
•sobre separación doi Cuerpo de Correos 
'íToleiitóX.'

i p é  Antonip ¡Cañilero
tra  aouéitíb é«í Consejo Supl-enio de Oue- 
Tra y  Marina de 31 >de E n e ro  d e  .1 b.Vi. so- 
ibre señal amiento de liaber i asivo (Ma
drid).

3.663.—D. Emilio Pérez Menéndez cpn- 
itra resolución de la Dirección de Corrops 
de 4 de Febrero de 1921 sobre separación 
del Cuerpo de Correos (BlB)ao).

5.664.—D. Santiago Simón Herrero con
tra la Real orden expedida por ei Minis
terio de la Guerra en 2 de Febrero .de 
1921 sobre gratificación (Soria).

3.665.—D. Juan Rafael Costea contra 
la Real orden ^j^eílida por el Ministerio 
de Marina en 7 de Febrero de 1921 sobre 
ingreso en la Aeadeiaia de Ingenieros y 
Ma'q.ümistas de la Armada a D. Evaris
to D te  (Coruña).

3.666.—SQOiedad “Productora de Fuer
zas Motrices” contra la Heai orden expe
dida por ©1 Ministerio de Hacienda en 5 
de Marzo de 1921 sobre iniipiiesto de De
rechos reales (Barcelona).

3.667.—Doña Dolores Churt F.s'tivales 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 17 de Marzo de 192Í qiie 
estimó Corresponder al Estado la casa 
de la calle de Valencia, número 24, de 
la villa de Cata,rroja (Valencia).

3.668.—D. José Dumoslín contra la 
^Reál_orden e x p e d ld a ^ r el Ministerio de
Í'ónienío en 12 de Marzo de-T921 sobre 
registro minero “DemaBla Es<paña” (Gra
nada).

0.669.—D. José DumosHn contra la 
Real orden expedida por el Ministerio dé 
Fomento en 12 de Marzo de 1921, sobre 
registro minero “Demasía a Bélgica” 
■(Granada).

3.670.’—D. José Dumoslín contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento^ en 12 de Marzo de 1921, sobre 
registro minero “Demasia a Francia” 
(Granada).

3671.—Sociedad Xdinera de Peñsyroya 
CQíitra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Marzo de 
1921 sobre registro minero “Demasía a 
Serán”.

3.672.—Sociedad Minera de Peñarroya 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Marzo de 
1921 sobre registro minero “Demasía a 
los Pirineos”. ^

3.673.—Sociedad Minera de Pefiarroyá 
contra la Real orden expedida Por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Marzo de 
1921 sobre registro minero “Demasía a 
los Ultimos').

3.674.—D. José Dumoulín Lapies con  ̂
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 12 de Marzo de J921 
sobre registro minero “Demasía a Ingla-- 
terra” (Granada).

3.675.—Sociedad “Ibarra y Compañía” 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 4 de Febrero de 1921 
sobre liquidación de beneficios (Sevilla).

3.676.—D. Rodolfo Baouza y otros con
tra  las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública en 10 
y 11 de Febrero de 1921 sobre inclusión 
en el Escalafón de dicho Ministerio (Ma
drid).

3.677.—Diputaciones de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
27 de Hovíémbre de 1920 sobré diferen
cias surgidas entre las Diputaciones Vas
congadas y la Administración central.

3mé Portillo Vázquez con
tra  la Real orden exnedida por el Minis-

f éHo fde Foíaento oií
920 sobre liérdida do irigo  docojni6ad<Í

en  ̂ ’ -íicia (Badajoz).
8.5-ib—Doña María Muntáñez l^plinA 

y otra contra la Roai or<1̂ n expedida por
0) Ministerio de Tnslrucción rúlfiica en 
16 de Febrero de 1921 (Múlag¿i).

3.680.—D. Modesto Talans Valoro copv 
tra  la Real orden expedida -por ei Hinis*; 
terlp de Instriicclón pública en 12 de, 
Abril de 1921 s'cbre norabramianto
D. Evaristo Crespo como Catedrático 
Valencia (Madrid).

3.681.—Conipailía Real Noorlaurle^a de 
buiiues contra resolución de la Direc^idn! 
general de Aduanas (Ministerio de Ha- 
clondg) de 11 de Eaerp d]̂  1921 sobre 
omisión óbservgfda en el marii.üeid;o nú- 
méVo 1.486 de 1919 ael Vft/̂ pr

3.682.--’-D. Florencio EQ^lrii contra lo, 
Re^l orden expedida por el Ministerio dé‘ 
la (juerra en 17 de Febrero do 1^21 so
bre diferencia de haberes de Cabo a Sar
gento (Madrid). / ú;

3.683.—D. Juan Dí^?. contra la
Real orden expedida por el Ministerio do 
Marina en 7 de Febrei^o de 1921 sobré 
baja en la Armada (Madrid)*

3.684.—Patronato Hc-spitaí de Móst^lO  ̂
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 4 de Febrero de so
bre exención contribución territorial pava 
el edificio sito oalle de Madrid, núm* 15 
(Madrid).

3.685.—D. Pedro Vicente .Aparicio con- 
fra acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina de 15 de Abril de 1921 so
bre aumento de sueldo. (Madrid).

Do que en cumplimiento del artículo 86 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se amipcia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se m encjpn^.—Madrid, 18 de Mayo ñt 
1921. — El SecTstartü—Decano, julio dfH 
Villar.

i iN is í is i®  DB u m m i

SÜBgEOBííimRlA 
Visto él expediente promovido por d-on 

Francisco Martínez Asenjo, Oficial de tcD 
cera clase de esa dependencia,, en soliox- 
tud de prórroga de licencia por enfermo) 
de conformidad con lo dispuesto ©a eí 
artículo 33 del Reglamento d© 7 de Sep-* 
tiembre de 1918, con lo informado pbp 
V. S. y en uso de la autorización que me 
confiere la Real orden de 26 de igual 
mies y año, he tenido a bien concedérsela 
por un mes, con mitad de sueldo Ipa; 
quince primeros días y sin sueldo loa 
restantes. ■

Do digo a V. S. para los efectos cot 
rresipondientes, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos afiqs* 
Madrid, 2 de Junio de 1921.—El Subse
cretario, Estévez.
•Señor Jefe de la Sección de Administra

ción y Contabilidad del Óataídro ur
bano^

iífilS lESlO  m  U  G0BB8t)Á€l«il

DIEBOOIOí® «BjngpATi DK COlíBF/KS 
Y TBIiltí^AFOS  
OOBJiSOiS—TKBSeSAff 

Con íeclia 23 de Maje Ija sí^o gegarft ĵt. 
del Cuep’*'̂  de m
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;|)rimera clase D. Alvaro Enclso Pabei- 
■i-aic, í)or fallas muy •graves.

;Con i echa 31 del mismo mes, los de 
' tercera clase D. Joaquín Tallada de 

y i). Alfredo Zamora Mateos, por 
i.lí’wales faltas, ■ •
d "C/O que se publica en. la G aceta  a los 
l'eíepíos de la vigente ley Electoral, 
y 'M adrid, 4 de Junio de 1921.— El 
ífcrector general, Golombí,

®1ST®¡§ B2 fflSTEüCCtóH PfeUCÁ 
i  m i i m  ÁEíBs

Por Ec.al orden fecha l.o del corrieii"
' té mes ha sido ascendido, en virtud de 
' antigüedad, D. Manuel Muñoz; Mengí- 
: bar á Portero cuarto de este Ministe- 
itio, afecto al Instituto general y técnP 
ibo de Córdoba, con el sueldo anual de 
t!2 .0 0 0  pesetas.

■ ,• Eo que se publica en la G a ceta  d e  
íM a d e id  en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 4 6 del .Regiame.nto de 

:2S de Mayo de 1915.
Madrid, 4 de Junio de 1921.— El 

:'-ñubsccrttario, Romero,

P o r  orden de esta fecha ha sido ascem 
dido, en virtud de antigüedad,\ D. Cipria- 

IjÉ) ¿amora de los Ríos, Bedel de la Es- 
^nela de Artes y Gñcios de Coruña, a 

jj^órtero del mismo Centro, con el sueldo
i.nnual de 1.000 pesetas.

güibilca en la G aceta de Ma- 
rSj|iD en cum|)limiento de lo dispuesto en 
iéi artículo 46 del Reglamento de 28 de 
fílayo de 1915.

Madrid, 8 de Junio de 1921.—-El Sub- 
ImBcreiSívio, Romera,

sinUBCCION GENERAL BE PBIMEÍIA 
E N S E ^ A N g A

Exemo. Sr.: Vista la instancia doeu- 
Lientada que eleva a este Ministerio 

Antonio Revira Negre, Vicepresi” 
ente de la Asociación protectora de las 
cuelas nacionales de San Juan Despí, 

iecurriendo en alzada contra acuerdo 
iél Presidente de la Junta provincial 

:*de Prim era enseñanza de Barcelona, 
desestimó su instancia de 4 de 

Abril último, en la que solicitaba la 
anulación del nombramiento d ^  Voca^ 

Mes de la Junta local de Primera ense
ñanza de aquella localidad, ea concepto 
ñe p?.‘'̂ »'A.cí fie familiai'

Resultando que D. Antonio Rovirq- 
Negre, Vicepresidente de la Asociación 
protectora de las Escuelas nacionales 
de San Juan Despí, Barcelona, al te
ner cono,cimie?3.to del nombramiento 
hecho a favor de D. Francisco Benicli 
Pascual y doña Josefa Guardia Monse^ 
rrat, les cuales no tienen hecho dona
tivo alguno a las Escuelas nacionales, 
ni tienen hijos concurrentes a las roiS" 
mas, acudió con instancia al señor Go- 
b8rn.5jdor civil, Fresidente de la Juiit'a 
provincial, solicitando la anulación de 
tales nombramientOB y que se .nombra
sen en SU lugar a D. Antonio Rovira 
Estruch, el cual regaló un aparato de 
proyecciones a la Escuela nacional de 
niños, que funciona con petróleo y elec
tricidad, por cuyo motivo, la Junta 
provincial de Prim era enseñanza de 
Barcelona, en sesión celebrada'^en 1 .® de 
Mayo de 1917, concedió a dicha señor 
un voto de gracias; del cual remitió el 
señor Revira Estruch coipia a t Alcaldo, 
interesánidole que cuando se hicieran 
las propuestas de pc.dres de familia se 
le propusiera en tal concepto, y a doña 
Encarnación Planas de Cardona, por te
ner una niña que asiste a la Escuela.

Resultando que por providencia del 
señor Goliernacior civil, de 20 de Abril, 
fue desestimada la pretensión 
Rovira Negre, Imudad'arMarTñ'ovidencia 
en estar j)reiDentada fuera de plazo .'de 
réclsprnacíón:

- Considerando que a las providencias 
gubernaiivas referentes al nombramien
to de Vocales de las Juntas locales de 
Primera enseñanza no se les da. publi
cidad en los Boletines Oficiales de las 
provincias-, molivo por el cual tan sólo 
■pueden ser cb3.'iocidas por los Alcaldes 
proponentes y por los agraciados con 
los ifombramieiitos, y que por consF 
guíente no hay medio legal de determi
nar el plazo de reclain.aGienes contra 
ellas; que eetoo plazos deben contarse 
desde la fecha con que aparezcan en 
los periódico.^ OHciale.s o sean notifíca- 
das directaviiiente a aquellas personas 
que pudiera interesarles, lo que no ocu
rre en el presente caso:

Considerando que nó se tuvo en cuen» 
ta por el Alcalde de San Juan Despí 
al formular las propuestas de Vocales 
de padres de familia de aquella Junta 
local, lo que preceptúa ejl tíümerb 7J  
del articulo í l  del Real decreto de 
5 de Mayo de 1912, al proponer para 
tales camgos a quien no reúne ninguna 
de las condiciones que dicho apartado 
señala,

Esta Dirección .general ha resuelto 
declarar mal nombrados los Vocales 
en conceipto de padres de faiñllia don 
Francisco Bonich Pascual y doña Jo
sefa Guardia Moaserrat, por no reunir

ninguna de las condiciqnos Je  y ^̂ fcnc - 
cía qii.8 d e te rm m i el 3a c m n j ai  ̂
lo 11 del Real d de 5 de ..I: vc
1913, y, ,en su lugar, que se nonihfe 
a D. Antonio R oviia EA í . a  
cubrir en él la ún>^t^e { ^
feroncia, y 'a dona x
P9? reunir la  seguuda. v,

.Lo participo  a V. S, su cor
ciiniento y creclon, 7"' c
a V. S. muchos aió-s. '
Junio de 1921. ~™ El Director "
PGggíO.
Soñ'Or Gobernador civil, Prc^sident© “ !Í< 

la Junta iDrovincial de Barqcl®n.zn ps 
ñor presidente de la Junta" looai :& 
mera enseñanza de Sari_Jüaíi D©^í;V'"

 ̂ ■■ ■ tVistas las réinitidas a AIL
nisterio por las Inspeceione;»7prcviuQ|,s|t 
les de Primera enseñanza" 
sobre creación deñnitiva do 
las a que se refiere la reK'Aó'u.'cvue's?

eoinunicaeióh ■ de tl'a'Cáf
d q 1

rt r \ ]_ 3 *.3 i ■■ 7-; ;

acompaña, 3̂ la 
Orense dando 
t a miento de d 
para instalar Ur

expresado M 
local en co ) j ^

ñausa ni para la vivm.-'da cml .-,.t.cestro; 
de conforniidad. con lo prevenido einlag: 
Reates órdenes de creación .provisionaL 
de las ciíada.s-Escuelas, en la de 2 1  de' 
Abrii de 1917 y en lüB demás dis-posit 
clones vigentes, " ' : ’ • v

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servR 
do disponer: A,

1.0 Que se ©leve a deüniíivo el 
rácter provisional de la creación de la^' 
Escuelas que ñgiiram en la rélacló.i^;’ 
que se adjunta, según en ella se ext 
presa, ' -

2.0 Que por quien corresponda., eh 
los términos reglamentarios, se prpcef^ 
da at nombramiento de Maestros con. 
destino a las Escuelas creadas deñiiitif 
vameiite en viríiid de esta disposi^ 
ción; y ' y..

3.Í' . Que se anule la creación provL 
sional de la Escuela m.ixta, servida^ pppi 
Maestro, de La Loina, agregado.- 
Ayuntamiento de Orense, qué lo 
por Real orden dq 2 5 de Febrero 
mo y figura con él número 5 en Iq,' re|í' 
h%ci6n a que la misma se reñere 
del 24 de Marzo). '

De Real orden coiriunicada p o F el ŝ '̂ 
ñor Ministro lo digo a V. para su cof 
nocimiento y demás efectos. Dios 
de a V. muchos años.
Junio de 1921.— El DlrectQrl 
Bo-ggio. -i A A
Señores Inspectores Jefes proTiBOíalé 

de Primera enseñan^saj

.A  :

\
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RELACION de las Escuelas  creadas definitivamente’a que se refiere la Real orden de fecha 4 de JanJp dé

Alsdrid^ 4 de Ju n io  de 192L

ESfEAS Oiít Sí SScA-i DAniITlvhMJS

AYUNTAMIENTO;:; TROVOS CÍA.
POBLACIONES

- DONDE SE CIIEAN UNITAPJAS MIXTAS A €AKOO 
J>3

dEfinitíváme2;te
; N iños Niñas íD_'{'cT "hí l.M

'Córdoba 'Córdoba . Barrio del Espíritu 
Santo.. ............... I ,L í' ^ ■T

■: Lc-rquí.'. J, .
jMatádeén d e Í o-S. 

 ̂ ■ Oteros.. Ú

Mui'cia,. . . . . La Arboleda... , , . , » » » r.C T í, 
-■ ' "/óV.-Peón... FoníaniL....

Sanet y Negrals.. ,..
» I-'Ch i

y-'
Sanety N e g ra i3 ,« - 'AJ i can te . , . ,  , . . » ^ : '

Totales.». . , . . i 1 >1■ ' ' y , ■;

Q B S E h V A G i O H E S

»
»

i l lS U B I i  12 FiiSNT®

■S. M. el Réy (¡g, 
gen conceder a B. Antonio fíuárez Be- 
i|to, Auxiliar segundo de este Ministe- 
;|p,' un;m es de pró rrggaí^  la licencia 
ide por epfermo le fue ̂  concedida por 
leal •or.deii de 4 <de AJayo ' iiltirno, de 
>merdp dcoii lo dispuesto , en el articu- 
0 , 23 del ‘Roglameato para ejecución 
letla ley de 22 de Julio de 1918, los 
luince •clias 'primeros coii medio -sueldo, 
/Ío:S guiñee restantes sin sueldo al-

ÍUBí;5.
:-y,g4e -Real orden -comunicada lo -clig-o 

- S. para, su -co,noclmiento y demás- 
ffectps. Dios guardo a V. -S. muchos 
iñGs, .Madrid, 7 de'lJunio de 1921.-—El 
>ilb:secrétarlo, A. Márín.
>pñpr.̂  Ordenador -de ¡pagos de este Mi-

el Rey (g. D. g.) lia tenido a 
nom'brar Oficial tercero áe Adnii- 

g^tración c ít íI -do este .Ministerio con 
féstmo a la Secretaría del miÉi.mo en 
fondícíón de eicesdente activo, 'de acuer- 
16' con lo dispuesto en la novena dispo- 
iblón transitoria del Reglamonto para 
¡.leeución de la ley de 22 de Julio de' 
918 a D. Angel García Ñuño, núme- 
o 52 de la relación de opositores apro
bados, con el sueldo anual de 3.000 pe- 
atas, en la vacante que resulta por no 
.afoer tomado posesión dentro del pla- 
o reglamentario D. Félix Coisa.

Be Real orden comunicada lo digo a 
S, para su conocimiento y demás 

fectos. Dios guarde a V. S. muchos 
.ños.'MaMrid, 7 de Junio de 1921.—<̂ 1 
iubsecretario, A. Marín, 
léñor Ordenador de pagos de esto Mi

nisterio,

el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
'pn’"norabrar Auxiliar segundo de este 

rio en gondición de excedente, 
TO con destino a la  Secretaría del 
ao a D. Isaac Justo Chain, que se 

excedente y ha solicitado su rein-' 
de acuerdo con lo dispuesto en 

r artículo 41 del Reglamento para ^je- 
Ución de la ley de 22 de Julio de 19l8, 
cb el sueldo anual de 2.000 pesetas en^ 
|;v ah án t0 por haber pasado a defuii-4  
}vb'B. Angel Povedano, que sirve en la 
[é-cciÓB agronómica de Valencia.^

D,6 Real orden -co.mun.ica-da Jp digo a 
.Y, S. para s.u conoe-ipilepto, y

r efíjctos. Dios guarde a  .■.lílüchps
T  de 1.9¿Í,-_r-:M.

Subsecretario, A. MariUc . t
Señor Ordenador de pagOB de esto Mi

nisterio, /

- S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien nonibrar Auxiliar .segurMpycle este 
Beparía'mehto, con destina a la Secre
taría del niismo, a I), Ferpando Alva- 
rez Colas; escedohtevdél' 'Süp MD
nisterio de Abastecimieh|ps, con el 
.sueldo 'anual de 2.000 pesetas, on la 
vacante gue resulta jpor haber sido de
clarado excedente D, .Antonio Gracia 
■Tosans. ■ -v :

1)9 Real orden comunmada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid,-'7 de' Jum o 'de 1921,~B1 
Subsecretario, A. Marín.

S e i i p r .O r d e n a d o r  d e  p a g o s  d p  o s te  M ñ 
_  n is te ri^  " ‘ ■ j  ,

' ,.CaiÓN DE AC'ITAV.. '

Tradcijos hi(^rúíiÍfcoB, y
. s. M, el Rey (q. D. g,) ha ieéldo f  
hxen; - - . a

Aprobar, para el c|drqÍQl|
ecohóihico» la siguiohte distribución def 
p r0 ito  dol capítulo 24? arl. 2.h oonhep^ 
lo 4.^'Rol presupuesto do ebhgaciohjf 
de este Mlnisicrlo, oorrespondionto a 
obras de onoauzamionjo y dct^hsa, or-» 
dcndiéndoso q\m osla pprohcrión no rn-« 
toriza para rCsalizar obras que no n 
proyeoio y presupuesto apj-ohado^ y 
bre los cualas no haya recaído la opo 
luna autorización de ejecución: . ^

Resetas...

División del Ébroh ’ : v;
Defensa de la huerta de Gallur.  .........................-r
Idem de Gosuenda  .
Encauzamientó del 
Defensa de la acequia dé
Idem dp Sort. ....... ................>*.>>»>:....»¿i 60.000,
Encauzámiento del Segre en Seo de! .UrgelM..ri'>M>»*»i.5: ,60^000,

División del Pirineo Oriental: , ; ■ ’ - . . . . .
Defensa de San Juan Despí.,..>vi,,...ví..v*««.v*’‘**'*’**-‘**
Idem de Gambrils............ A 7 . Ó Ó ( I

División del Júoarl ,
Defansa de AlSlra , , i 00,000
Idem de Sueca................        15,000.

División del Segura: y ; ; y, . ; / A
Encauzamientó del Minateda .i y ; . . :r¿i E15.6
Arreglo de márgenes del Segura.........j....i,.
Defensa de Cartagena Í75.0DO

División del Sur de España: • : -
Encauzamientó del Guadalmediná.r—Contrata  .......  4 OO.OOO
Idem del id,— Administración................................................ . . . . . . . . . . . . . . y  70.00Q
Encauzamientó del Guadalfeo.— Contrata  ................   000,000
Idem del id.—Adminislración...............   ...y !150.0P0,
Encauzamientó del Adra..............      176,000
Defensa de Benamargosa......................................   . y . . . , .  ¿4,Ó9()
Encauzamientó de la rambla Julblna  .......... . .mí-#, ' . !60.000

División del Guadalquivir: , Ó
Defensa do Sevilla—Desviación del Guadalra...'. • »nvv i »y¡ .B 0>0
Defensa de Puente Genih.  BíÓOO

División del Duero:  ̂ -
Encauzamientó del Ueieza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^0>05
Idem del Zanardieh.c,.. ................. ........ 50.00
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E iié ía i:;cU > iien to  d e l  V d d ia r i i a . . .   ............. .........................................
del U cero....,................................................................

í^era do]. Moro.............................................. ..........................
ídem :dcl Templónos...................... ........................................
Idem del É ^ qí*tillo..................... ........................ ..................
Idem del B%UeYk, ~ en Valladolid....   ......................... ,

Divisién del Tajo: d " ' '
Defensa do San Fernando del Jaráma

División del Miño: -H’’ ' ^
Encantamiento del Gol3elas          .............
Idem del Piles......................................... ...................... ........
D(3fens& M im 'e s . . . , . ......... ............................................................... .
Idem  d^ T r io ir] ifO ,.....G ...^ .............. ............................................. .
Rernanemc para aiencmaes'

P e se í^ E .

40Mm
30.0@^
30.001}
lo.ooe
30.00^

lOO.OQH
 ̂ ■ ■
50.@S§'

8.ü@¥
30.0®̂ f-
iO.OOC^

5 ,o a r^
38,ooê

S.5

2 .® Disponer que por las Divisioíies' 
hidráliMcas, con el fia de no paralizar las 
o’ñras en curso de elecneion y de que 
pi:edan leriiiinarse las qué su estado de 
adelanto lo permita, se fonmulen sin pér
dida de tiempo los oportunos pedidos de 
fondos. - i

De orden del Sr. Mimistro lo co- 
mumico a V. S. para su conocxmi^Eto y 
efectos. Dios giiarde a V. 6- 
años. Madrid, 29"dq'.Mayo de i9 2 i .— El 
Direotor gOH&ral, Peréa.
ŜefiQi- Qrde¡i®.í0r de págos por obliga-' 

í cioues de " este H iaistino.

gao0 ,sp rf.s 4 ,1 :
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